
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 3 de noviembre de 2004, por la que se modifican las Órdenes de 16 de febrero de 2001, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica y la de 30 de octubre de 2003, de la Consejería de Presidencia y Justicia,
que modificaron la composición de la Comisión de Evaluación del concurso de méritos convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 25 de octubre de 2004, por
la que se rectifican errores materiales advertidos en la Resolución de 1 de octubre de 2004, que inicia la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la cate-
goría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Endocrinología y Nutrición en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 199, de 14 de octubre).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 21 de octubre de 2004, del Director, por la que se aprueban las bases
que han de regir los procedimientos de selección de personal laboral que han de integrar las listas de reserva para la
contratación de duración determinada en los centros de trabajo del Servicio Canario de Empleo y para la cobertura
de plazas vacantes de la plantilla y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2004.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 28 de octubre de 2004, por la que se convocan por segunda vez para el año 2004 las subvenciones a con-
ceder a las Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas del Mar, para inversiones en equipamiento.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de octubre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación del con-
curso, procedimiento abierto, de consultoría y asistencia para la redacción de proyecto de obra, instalaciones y del es-
tudio de seguridad y salud, así como las correspondientes direcciones de obra y de la coordinación de seguridad y sa-
lud de 128 viviendas de protección oficial de promoción pública, en La Cruz de la Gallina, parcelas p-256 a 280 y
654 a 656, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. GC-07/04 (B.O.C. nº 146, de 29.7.04).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que se procede a la notifica-
ción de la Resolución de 12 de abril de 2004, en relación a la no aceptación expresa de la subvención concedida a
María Pilar Lainez Tello con N.I.F. 18.375.113-E al amparo del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para las me-
joras y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que se procede a la notifica-
ción de la Resolución de 27 de mayo de 2004, en relación a la no aceptación expresa de la subvención concedida a
Luis M. González Hernández con N.I.F. 43.610.829 T al amparo del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para las
mejoras y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la lista de reserva de la Resolución de
19 de julio de 2004 destinadas a la modernización de las explotaciones de flores y plantas ornamentales según la Or-
den de 12 de febrero de 2004.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la segunda lista de reserva de la Reso-
lución de 19 de julio de 2004 destinadas a la modernización de las explotaciones de productos subtropicales según la
Orden de 12 de febrero de 2004.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la segunda lista de reserva de la Resolución de 19
de julio de 2004 destinadas a la modernización de las explotaciones de hortícolas según la Orden de 12 de febrero de 2004.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la lista de reserva previstas en la Orden
de 12 de febrero de 2004 a planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes en explotaciones agrarias
destinadas a la modernización de explotaciones de tomateras reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio,
para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la lista de reserva de la Resolución de
19 de julio de 2004 destinadas a la modernización de las explotaciones de productos subtropicales según la Orden de
12 de febrero de 2004.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Resolución
de 25 de octubre de 2004, que concede las subvenciones de acuerdo a la lista de reserva de la Resolución de 19 de julio
de 2004 destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas de tomates según la Orden de 12 de febrero de 2004.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 26 de octubre de 2004, que dispone la publicación, para general cono-
cimiento y cumplimiento del fallo de la Sentencia de 13 de enero de 1998, dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el recurso contencioso-administrativo nº 67/1995, contra la
Orden de la Consejería de Política Territorial, de 4 de mayo de 1994, que aprobó definitivamente la modificación pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran Canaria, en la parcela 104 de la Avenida Marítima,
así como la Orden de la misma Consejería de 10 de julio de 1995, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la anterior.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por el que se hace pública
la Resolución de 4 de agosto de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Practicar Talleres, S.L., de la re-
solución recaída en el expediente de R.P. 429/2003.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por el que se hace pública
la Resolución de 4 de agosto de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Practicar Talleres, S.L., de la re-
solución recaída en el expediente de R.P. 430/2003.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de oc-
tubre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. María Isabel González Martín interesada en el expe-
diente nº 82/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de oc-
tubre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Cesáreo Hernández Rodríguez interesado en el expe-
diente nº 83/04-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de octubre de 2004, del Director, relativo a las subvenciones específi-
cas otorgadas por reconocido interés público por este Servicio durante el segundo trimestre de 2004.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de
octubre de 2004, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que
se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de
octubre de 2004, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de
octubre de 2004, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 30 de septiembre de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión en régimen laboral tem-
poral, mediante concurso-oposición, de cinco (5) plazas de Socorristas-Sanitarios.

Anuncio de 30 de septiembre de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión en régimen laboral tem-
poral, mediante concurso-oposición, de veinticinco (25) plazas de Socorristas.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 16 de julio de 2004, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de terrenos situados en ca-
lle Volcán Elena y otras, Los Majuelos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 4 de diciembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal de desahucio
nº 000981/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 29 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000990/2003.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1536 ORDEN de 3 de noviembre de 2004, por la que
se modifican las Órdenes de 16 de febrero de
2001, de la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica y la de 30 de octubre de
2003, de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, que modificaron la composición de la Co-
misión de Evaluación del concurso de méri-
tos convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia de 22 de septiembre de 2000.

Publicadas en los Boletines Oficiales de Canarias
nº 28, de 2 de marzo de 2001 y nº 220, de 11 de no-
viembre de 2003, las Órdenes de 16 de febrero de 2001,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y de 30 de octubre de 2003, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, por las que se modificaron la
composición de la Comisión de Evaluación del con-
curso de méritos convocado por Orden de la Conse-
jería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000, y
producido el cambio de titularidad en la Dirección
General de la Función Pública, procede actualizar la
designación del Presidente Titular de la Comisión de
Valoración, a la vez que se modifica la designación
del Presidente Suplente.

En su virtud, y en uso de la competencia que ten-
go atribuida por el apartado 4.c) de la Disposición Adi-
cional Sexta del Decreto 48/1998, de 17 de abril,

R E S U E L V O:

Designar Presidente Titular de la expresada Co-
misión de Valoración al titular de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública D. Juan José Rodríguez
Rodríguez y Presidente Suplente a D. Pedro José
Rodríguez Torrens.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Sanidad

1537 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
25 de octubre de 2004, por la que se rectifi-
can errores materiales advertidos en la Reso-
lución de 1 de octubre de 2004, que inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y

especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Endocrinología y Nutrición en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
199, de 14 de octubre).

Se han detectado dos errores materiales, en el tex-
to y en el anexo I de la Resolución de esta Dirección
General de 1 de octubre de 2004, por la que se ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Fa-
cultativo Especialista de Área en Endocrinología y
Nutrición en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 199, de 14 de octubre).

Dichos errores derivan de una incorrecta aplica-
ción de los criterios para la identificación de las pla-
zas a ofertar en la fase de provisión, contenidos en
la propia convocatoria de proceso extraordinario, y
en el Pacto entre la Administración Sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las organizacio-
nes sindicales del sector, celebrado el 24 de abril de
2002 en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad,
sobre consolidación de empleo interino y normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 62, de 15 de mayo).

Así, entre las plazas convocadas se incluyó una en
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de La Palma, en aplicación del apartado 4.1.e) del
punto 4 del Pacto, por ser una plaza ocupada por per-
sonal interino que no concurrió a las pruebas selecti-
vas. Sin embargo, tanto el citado Pacto como la con-
vocatoria, establecen que en primer lugar se ofertarán
las plazas que se encuentren desempeñadas por per-
sonal interino y en situación especial en activo o pro-
moción interna temporal, que hayan obtenido el nom-
bramiento de personal estatutario en expectativa de
destino. Uno de los aspirantes que superó la fase de
selección, que era personal estatutario eventual en el
momento de celebrarse la misma, obtuvo un nom-
bramiento como personal estatutario interino en pla-
za de Especialista en Endocrinología y Nutrición en
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra con fecha de 1
de octubre de 2004, y por tanto, antes de la publica-
ción de la Resolución de inicio de la fase de provi-
sión. Por ello, procede la modificación del anexo I,
sustituyendo la plaza ofertada en la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma, por
una plaza en la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra.

Pero además, se omitió la convocatoria de dos pla-
zas que vienen siendo ocupadas en Comisión de Ser-
vicios, una en la Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Doctor Negrín, y otra en la citada Di-
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rección Gerencia del Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora de la Candelaria-Ofra, por lo que proce-
de su cuantificación en el apartado tercero de la Re-
solución de inicio de la fase de provisión, y su
inclusión en el anexo I de la misma.

La naturaleza de las modificaciones a realizar, al
incrementarse el número de plazas ofertadas, y al ofer-
tarse plazas en una nueva Dirección Gerencia supri-
miéndose la que correspondía a la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma,
aconseja que el plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el resuelvo séptimo de la Re-
solución que se rectifica, empiece a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por los errores materiales des-
critos.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el texto y en el anexo I de la Resolución de
esta Dirección General de 1 de octubre de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Endocrinología y Nutrición en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (B.O.C. nº 199, de 14 de octubre) en los si-
guientes términos:

- En los dos primeros párrafos del resuelvo tercero
“Plazas ofertadas”, donde dice:

“Se ofertan un total de 5 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativos Especialista de Área en
Endocrinología y Nutrición para su adjudicación en
la presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico
y territorial figura como anexo I a la presente Reso-
lución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, 1 de personal fijo en reingreso provi-
sional en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.a)
de la base decimoséptima de la convocatoria.”

Debe decir:

“Se ofertan un total de 7 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativos Especialista de Área en
Endocrinología y Nutrición para su adjudicación en
la presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico
y territorial figura como anexo I a la presente Reso-
lución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, una de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.a)
de la base decimoséptima de la convocatoria, y dos
cubiertas por personal fijo en comisión de servicios
en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.b) de la ci-
tada base decimoséptima.”

- En el anexo I, donde dice:

“Relación de plazas ofertadas en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Facultativo Especialista de Área en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín. 
Nº PLAZAS: 3.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5600.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
La Palma.
Nº PLAZAS: 1.”

Debe decir:

“Relación de plazas ofertadas en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Facultativo Especialista de Área en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición.

CÓDIGO PLAZA: 5100. 
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín. 
Nº PLAZAS: 4.
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CÓDIGO PLAZA: 5400. 
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular. 
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5500. 
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra. 
Nº PLAZAS: 2.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el resuelvo séptimo de la Re-
solución que se rectifica, empezará a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Señora Consejera de Sanidad,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1538 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
21 de octubre de 2004, del Director, por la que
se aprueban las bases que han de regir los pro-
cedimientos de selección de personal laboral
que han de integrar las listas de reserva pa-
ra la contratación de duración determinada
en los centros de trabajo del Servicio Cana-
rio de Empleo y para la cobertura de plazas
vacantes de la plantilla y se aprueba la con-
vocatoria correspondiente al año 2004.

La necesidad de articular un sistema que permita
la provisión temporal de puestos de trabajo de carácter
laboral existentes en la relación de puestos de traba-
jo del Servicio Canario de Empleo cuyas vacantes se
produzcan por incapacidad temporal; maternidad o
licencia sin sueldo superior a 10 días, así como los
supuestos de los artículos 28 del vigente Convenio

Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, haciéndolo en la me-
dida de lo posible más operativo y de efecto inme-
diato, en coherencia con lo que al efecto determina
el artículo 7 del citado Convenio y el estricto respe-
to de los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad, hace necesario dictar las
presentes bases de convocatoria que permitan, me-
diante el sistema de lista de reserva, proceder al lla-
mamiento del personal para cubrir temporalmente pues-
tos de trabajo reservados a personal laboral en la
vigente relación de puestos de trabajo, así como pa-
ra la cobertura de plazas vacantes de la plantilla.

Por otro lado, también se hace necesario elaborar
una lista de reserva para la selección del personal la-
boral temporal que pudiera prestar sus servicios en
el desarrollo de los distintos programas del Estado o
de la Comunidad Europea para políticas de empleo
o mejoras de los Servicios Públicos de empleo o
cualquier otra iniciativa estatal o comunitaria. 

En virtud de las facultades que confiere la Orden
de 15 de enero de 2004, por la que se delega en el
Director del Servicio Canario de Empleo la compe-
tencia para autorizar la contratación de personal la-
boral temporal en las oficinas del Servicio Canario
de Empleo y a la vista de lo establecido en el artícu-
lo 7 del III Convenio Colectivo del personal laboral
de la Comunidad Autónoma de Canarias, previo in-
forme de la Dirección General de la Función Públi-
ca y previa negociación con los Comités de Empre-
sa de este Organismo Autónomo.

R E S U E L V O:

Artículo primero.- Aprobar las bases indefinidas
que regulan las convocatorias que habrán de regir la
selección de personal laboral que integrará una lista
de reserva, en cada una de las islas, para realizar
contrataciones de duración determinada para la ela-
boración de las referidas listas de reserva en las ca-
tegorías de Titulado Superior (Grupo I), Titulado
Medio (Grupo II), Auxiliar Administrativo (Grupo V).

Artículo segundo.- 1. Se aprueba la convocato-
ria del 2004 para la selección de personal laboral tem-
poral que ha de integrar las listas de reserva por ca-
da una de las islas, que permitan la provisión temporal
de trabajadores en los términos previstos en la base
primera de las bases indefinidas de convocatoria
aprobadas por la presente resolución.

2. El Tribunal Calificador de cada una de las ca-
tegorías estará compuesto por 5 miembros titulares
e igual número de suplentes: 2 representantes de los
trabajadores y 3 representantes de la Administración
(uno de ellos en representación de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública).
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3. El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 29 de ene-
ro de 2004 (B.O.E. de 6.2.04). 

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases la regulación de
las convocatorias para la selección de personal laboral
temporal que ha de integrar listas de reserva por ca-
da una de las islas, que permitan la provisión tem-
poral de puestos de trabajo de carácter laboral exis-
tentes en la relación de puestos de trabajo del Servicio
Canario de Empleo, cuyas vacantes se produzcan
por incapacidad temporal; maternidad o licencia sin
sueldo superior a 10 días, así como lo previsto en el
artº. 28 del vigente Convenio Colectivo del personal
laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
de las contrataciones que sean precisas efectuar en
desarrollo de los distintos programas del Estado o de
la Comunidad Europea para políticas de empleo o me-
joras de los Servicios Públicos de empleo o cualquier
otra iniciativa estatal o comunitaria, así como para
la cobertura de plazas vacantes en la plantilla, en las
categorías de Titulado Superior (Grupo I), Titulado
Medio (Grupo II), Auxiliar Administrativo (Grupo V). 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes a integrar la lista habrán de reunir
en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes los siguientes requisitos:

1) Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguientes situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su na-
cionalidad, de un español, de un nacional de otro Es-
tado miembro de la Unión Europea o de sus cónyu-
ges, siempre que estos no estén separados de derecho.
En cualquier caso los descendientes deberán ser me-
nores de 21 años o mayores de dicha edad pero que
vivan a expensas de aquéllos.

- Estar incluidos en el ámbito de aplicaciones de
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

- Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-

cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a resi-
dir y a poder acceder sin limitaciones al mercado de
trabajo. En consecuencia, podrán participar quienes
se encuentren en situación de residencia permanen-
te en situación de autorización para residir y traba-
jar, así como los refugiados.

2) Tener cumplidos 18 años, o 16 años en el caso
de Auxiliares Administrativos.

3) Estar en posesión de la titulación académica y/o
profesional para la categoría a la que opte o acredi-
tar haber abonado el pago de las tasas de expedición
del mismo:

- Titulado Superior: Licenciado en Derecho o en
Ciencias del Trabajo, Ciencias Económicas, Ciencias
Empresariales, Psicología, Pedagogía, Psicopeda-
gogía, Sociología.

- Titulado Medio: Graduado Social, Relaciones La-
borales o Trabajo Social. 

- Auxiliar Administrativo: Título en Educación
Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.

4) Los aspirantes que no tengan nacionalidad es-
pañola deberán acreditar no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en sus
Estados, el acceso a la Función Pública.

5) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

6) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio en ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas mediante sentencia
firme.

Los aspirantes que padezcan cualquier tipo de mi-
nusvalía en porcentaje igual o superior al 33% y de-
seen hacerla valer en el procedimiento selectivo, de-
berán aportar junto con la instancia solicitando la
participación en el proceso selectivo, el certificado
acreditativo de la misma expedido por la Dirección
General de Servicios Sociales o por el órgano com-
petente de las Administraciones del Estado o de las
restantes Comunidades Autónomas.

Dichos aspirantes tendrán que alegar de forma
expresa, al tiempo de presentar la solicitud, qué tipo
de minusvalía padecen y qué adaptaciones necesitan
para la realización de los ejercicios, tal como provienen
los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, reguladora del sistema de acceso de
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personas con minusvalía para la prestación de servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral. De otra parte, tal como previene el
artículo 5.3 del mencionado Decreto 43/1998, cuan-
do la disminución acreditada del aspirante afecte a
su capacidad productiva o mecánica para el desarrollo
de las pruebas o ejercicio de que se trate en el tiem-
po señalado, podrá admitirse excepcionalmente la am-
pliación de un tercio del tiempo previsto para su rea-
lización.

Tercera.- Las instancias.

Las instancias para tomar parte en el procedi-
miento selectivo, en los que los aspirantes habrán de
manifestar si reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la base segunda, se ajustarán al mo-
delo oficial que se determina en el anexo I de las pre-
sentes bases, y serán presentadas en cualquiera de los
lugares señalados en la base cuarta. La documenta-
ción que acredite los méritos que se desean hacer va-
ler en la fase de concurso, se presentará una vez su-
perada la fase de oposición en cualquiera de las
oficinas que se señalan en la base cuarta, debiendo
hacerse dentro del plazo a que se refiere la base sép-
tima. Sólo se valorarán aquellos méritos que se po-
sean a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Aquellos aspirantes que pretendan optar por ca-
da una de las categorías convocadas deberán presentar
una solicitud por cada una de ellas.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días hábiles (20 días), siguientes a la publica-
ción de la resolución de convocatoria de la anuali-
dad correspondiente en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Los lugares de presentación de instancias serán los
siguientes:

Santa Cruz de Tenerife: S.C.E. Avenida Príncipes
de España, s/n, Edificio Seguridad e Higiene.

Las Palmas de Gran Canaria: S.C.E. calle Repú-
blica Dominicana, 4.

Las instancias podrán ser presentadas igualmen-
te en las Oficinas Centrales de Registro de la Comunidad
Autónoma de Canarias y Cabildos Insulares, conforme
establece el artículo 3.1 del Decreto Territorial
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y en los re-

gistros y oficinas relacionados en el artículo 38.4 de
esta misma Ley.

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos.

En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de terminación de presentación de las solicitudes,
la Dirección del S.C.E. hará pública las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas en los siguientes lugares: en los Cabildos In-
sulares y en las Oficinas Centrales del Servicio
Canario de Empleo, indicando, respecto a los ex-
cluidos, las causas de exclusión. En la citada Reso-
lución se señalará un plazo de 10 días hábiles para
subsanación de defectos, a contar desde el día siguiente
a su publicación, conforme determina el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si no se presentaran reclamaciones a las listas
provisionales, éstas se entenderán elevadas a defini-
tivas. Caso contrario, en los veinte días siguientes a
la finalización del plazo de presentación de reclamaciones,
la Dirección del S.C.E., mediante resolución, que se
hará pública en los tablones de anuncios de las uni-
dades administrativas del S.C.E. y en los Cabildos
Insulares, expondrá la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, así como la determinación del
lugar, fecha y hora de celebración de la primera prue-
ba correspondiente a cada una de las categorías e is-
la.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador por ca-
da categoría y provincia, que será el encargado de ve-
lar por el funcionamiento adecuado del proceso e im-
pulsarlo. Les corresponderán las funciones relativas
a la determinación concreta del contenido de los ejer-
cicios de la oposición y a la calificación y valoración
de los aspirantes tanto en la parte de oposición co-
mo de concurso, que será fijado por acuerdo conjunto
de ambos Tribunales.

2. El Tribunal Calificador de cada una de las ca-
tegorías se designará mediante Resolución de la Di-
rección del S.C.E. y estará compuesto por 5 miem-
bros titulares e igual número de suplentes, designados:
2 por los representantes de los trabajadores y 3 por
la Administración (uno de ellos en representación de
la Dirección General de la Función Pública) y dicha
designación se expondrá en los tablones de anuncios
de las unidades administrativas del S.C.E. 

Los miembros de los Tribunales Calificadores de-
berán ser personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas, y su categoría profesional deberá ser
igual o superior a la exigida a los candidatos.

Los Tribunales podrán constituirse y actuar váli-
damente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, requiriéndose la presencia del Pre-
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sidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría.

Los miembros de los Tribunales tendrán derecho
a percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan en relación a los servicios y a los dere-
chos de asistencia que se atribuyan conforme al De-
creto 251/1997, de 30 de septiembre, sobre indemnización
por razón del servicio.

El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros de los Tribunales será de 15, amplia-
bles en su caso mediante resolución del Director del
S.C.E. A estos efectos, el Secretario de cada Tribu-
nal expedirá certificación acreditativa de cada una de
las sesiones de cada Tribunal y de las personas asis-
tentes a las mismas.

Apropuesta del Tribunal, la Secretaria General po-
drá designar el personal necesario para colaborar
con las tareas extraordinarias de carácter administrativo
y/o material precisas para el desarrollo del proceso
selectivo. El personal designado tendrá derecho a
percibir las siguientes indemnizaciones por asisten-
cias:

- Colaboradores administrativos: 1/2 asistencia de
la correspondiente al Presidente o Secretario del Tri-
bunal.

- Colaboradores materiales: 1/2 asistencia de la co-
rrespondiente a un Vocal del Tribunal.

Séptima.- Proceso selectivo. 

El sistema de selección será el de concurso opo-
sición, comenzando por la fase de oposición que ten-
drá carácter eliminatorio respecto de la fase de con-
curso.

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por aquellos cuyo primer apelli-
do comience por la letra que fije anualmente la Ad-
ministración Pública del Estado para los procedimientos
selectivos.

Los aspirantes deberán concurrir a cada ejercicio
de la oposición provistos de su Documento Nacional
de Identidad, permiso de conducción, tarjeta de iden-
tidad, pasaporte o número de identidad de extranje-
ros. En cualquier momento los miembros del Tribu-
nal podrán requerir a los aspirantes para que acrediten
su identidad.

I.- Fase de oposición.

Esta fase constará de las siguientes pruebas, de-
pendiendo de la categoría a la que se opte:

Titulados Superiores y Titulados Medio:

1) Realización en el tiempo máximo de 60 minu-
tos de una prueba teórica tipo test, fijada por el Tri-
bunal, con cincuenta preguntas relativas a los temas
que figuran en el anexo II de las presentes bases, con
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta. 

Cada respuesta correcta se valorará con 0,20 pun-
tos. Las contestaciones erróneas se valorarán nega-
tivamente, de tal forma que cada 2 respuestas inco-
rrectas implicará la no valoración de una respuesta
correcta. Las respuestas en blanco y las nulas no se
valorarán.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos, pudien-
do realizar la segunda prueba de esta fase los aspi-
rantes que hayan obtenido una puntuación mínima
de 5 puntos. 

2) Realización de una prueba práctica, que será fi-
jada por el Tribunal Calificador, de acuerdo con el
temario que figura en el anexo II a las presentes ba-
ses. Igualmente se valorará de 0 a 10 puntos, pudiendo
pasar a la fase de concurso los aspirantes que hayan
obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

Auxiliares administrativos: 

1) Realización en el tiempo máximo de 60 minu-
tos de una prueba teórica tipo test, fijada por el Tri-
bunal, con 40 preguntas, relativas a los temas que fi-
guran en el anexo II de las presentes bases. Cada respuesta
correcta se valorará con 0,25 puntos, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo solo una de ellas co-
rrecta.

Las contestaciones erróneas se valorarán negati-
vamente, de tal forma que cada 2 respuestas incorrectas
implicarán la no valoración de una respuesta co-
rrecta. Las respuestas en blanco y las nulas no se va-
lorarán.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos, pudien-
do realizar la segunda prueba de esta fase los aspi-
rantes que hayan obtenido una puntuación mínima
de 5 puntos. 

2) Realización de una prueba de ofimática, que se-
rá fijada por el Tribunal Calificador, dirigida a apre-
ciar la capacidad de los aspirantes en el entorno Win-
dows, Word e Internet, que se valorara con una
puntuación máxima de diez (10) puntos, necesitan-
do un mínimo de cinco (5) puntos para superarla y
pasar a la siguiente fase.

II.- Listas provisionales.

Una vez celebrada la primera prueba se publica-
rá, en las unidades administrativas del S.C.E. y en los
Cabildos Insulares, una lista provisional con las ca-
lificaciones obtenidas por cada uno de los aspiran-
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tes, estableciendo un plazo de cinco días para posi-
bles reclamaciones. Pasados quince días de la publicación
de dicha lista, se hará pública la definitiva, al mis-
mo tiempo, y mediante Resolución de la Dirección
del S.C.E., se convocará a los aspirantes que hayan
superado el primer ejercicio para la realización de la
segunda prueba.

Se publicará, en las unidades administrativas del
S.C.E. y en los Cabildos Insulares, una lista provi-
sional con las calificaciones obtenidas de todos los
aspirantes, estableciendo un plazo de cinco días pa-
ra posibles reclamaciones. Pasados quince días de la
publicación de dichas listas, se harán públicas las lis-
tas definitivas, al mismo tiempo se convocará a los

aspirantes que hayan superado ambos ejercicios pa-
ra la realización de la fase de concurso.

III.- Fase de concurso.

Una vez concluida la fase de oposición los aspi-
rantes que la hubieran superado serán requeridos por
el Tribunal Calificador para que en el plazo de 3 días
hábiles, a partir de la publicación de los resultados
de dicha fase, acrediten los méritos profesionales y
académicos que posean, acompañados de fotocopia
compulsada de la documentación acreditativa de los
mismos.

Los méritos se valorarán asimismo de 0 a 6 pun-
tos y en la forma en que se determina a continuación:
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IV. Fase entrevista.

Realización de una entrevista personal que será fi-
jada por el Tribunal Calificador y ante el mismo,
que versará sobre su experiencia profesional y co-
nocimientos del puesto a desempeñar, donde se va-
lorarán sus habilidades y motivación para la atención
al público y el desempeño del puesto de trabajo a cu-
brir, a la que se adjudicará una puntuación máxima
de 4 puntos.

La puntuación final del aspirante vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
una de las fases.

Octava.- Reserva de minusvalía.

Al objeto de dar cumplimiento a la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, así
como lo dispuesto en el artículo 12 del Convenio Co-
lectivo y Decreto 43/1998, de 2 de abril, regulador
del sistema de acceso a personas con minusvalía pa-
ra la prestación de servicios en la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
cobertura de la reserva se instrumentara en la si-
guiente forma:

Los aspirantes a los que se reconozca derecho a
concurrir por la reserva de minusvalía, figurarán en
la lista en función de su solicitud y en el orden que
resulte de la puntuación definitiva que obtuvieran, pro-
duciéndose el llamamiento en la provisión de la ter-
cera vacante que se produzca en la isla en que se en-
cuentren propuestos; la vacante decimotercera al
segundo; la vacante vigesimotercera al tercero, y así
sucesivamente, ello sin perjuicio del derecho que
pudieran tener derivado de la mayor puntuación ob-
tenida en el proceso selectivo.

Novena.- Confección de listados de reserva.

Terminada la valoración de ambas fases, por los
Secretarios de los Tribunales se levantarán las actas
correspondientes que serán firmadas por todos los miem-
bros de dichos Tribunales, y harán constar en ellas
los aspirantes presentados, los ejercicios celebrados,
las calificaciones otorgadas, por fases y totales, y los
incidentes que se produzcan directamente relacionados
con las pruebas de la convocatoria, debiendo formular
la correspondiente propuesta de listas de reserva y por
islas, que elevarán al Director del S.C.E. a efectos de
aprobación y publicación.

Dichas listas se formarán por categoría según el
orden que obtengan los aspirantes como consecuen-
cia de la suma de las puntuaciones obtenidas en am-
bas fases (teniendo en cuenta lo dispuesto en la ba-
se octava) resolviéndose los empates mediante
aplicación sucesiva de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado de experiencia en puestos.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en formación profesional.

En las categorías de Titulado Superior y Titulado
Medio en la lista figurará la titulación por la que ac-
cedió. 

Décima.- Llamamiento.

Cuando se precise proveer una plaza de las pre-
vistas en la presente convocatoria, la Subdirección
correspondiente deberá comunicar a la Secretaría
General la necesidad de sustitución adjuntando in-
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forme motivado que justifique la conveniencia de la
misma. La Secretaría General, una vez analizadas las
circunstancias concurrentes se pondrá en contacto con
el aspirante al que corresponde ser llamado, siendo
dicho órgano encargado de su localización, por bu-
rofax. La persona designada deberá acudir al centro
directivo correspondiente el mismo día o antes de las
15,00 horas del día siguiente a partir de la recepción
del burofax, debiendo presentar la documentación ne-
cesaria para la celebración del contrato y que será:

- Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte.

- Original o fotocopia compulsada del título aca-
démico y/o certificaciones exigidos para su partici-
pación en las pruebas selectivas.

- Certificado médico oficial para acreditar la ca-
pacidad funcional del aspirante.

- Declaración de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio profesional o el desempeño de funciones pú-
blicas ni haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas.

- Cartilla de la Seguridad Social.

- Certificación bancaria del número de cuenta a
efectos de ingreso de haberes.

- Declaración de la situación familiar a efectos del
I.R.P.F. 

El llamamiento se efectuará de acuerdo con los si-
guientes criterios en la categoría de Titulado Supe-
rior y Medio:

a) Cuando la plaza a cubrir figure en la relación
de puestos de trabajo con una titulación de las seña-
ladas para su desempeño se llamará al primer aspi-
rante que figure en la lista con dicha titulación.

b) Cuando el llamamiento tenga por finalidad la
sustitución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo o la celebración de un contrato
por obras y servicios determinado, se realizará al
primer aspirante, según el orden de la lista, que no
se encuentre en ese momento prestando servicios
para el S.C.E. En caso de tratarse de la cobertura en
interinidad de una plaza vacante de plantilla se lla-
mará por orden de lista con independencia de que ya
existiera una relación laboral vigente (salvo que és-
ta tuviera el mismo carácter que la que se pretende
celebrar).

En la categoría de auxiliar administrativo el lla-
mamiento se efectuará según el orden de prelación
ocupado en la lista. 

Quedará decaído en su derecho y excluido de la
lista de reserva el aspirante seleccionado si no pre-
sentara la documentación original solicitada con fo-
tocopia de la misma, que será compulsada. La Ad-
ministración en ese caso realizará un nuevo llamamiento.

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándosele el mis-
mo número de orden.

Las listas de reserva mantendrán una vigencia
temporal de 1 año a partir de que se hagan públicas.
No obstante, si con dos meses de antelación a la lle-
gada del término expresado no fueran denunciadas
por los representantes de los trabajadores, éstas que-
darán prorrogadas por períodos trimestrales, salvo que
sean denunciadas en estos períodos, y hasta tanto se
efectúe nueva convocatoria y la misma sea resuelta. 

En el caso de que antes de la expiración del men-
cionado plazo de vigencia, alguna de las listas de re-
serva quedara agotada, o el número de aspirantes
fuera insuficiente para hacer frente al volumen de con-
trataciones existente, podrá realizarse nueva convo-
catoria pública, a la que le serán de aplicación las pre-
sentes bases con las siguientes salvedades:

1º) Los aspirantes seleccionados en la segunda con-
vocatoria pasarán a ocupar por orden de puntuación,
los puestos de la lista de reserva de que se trate a par-
tir del último aspirante seleccionado en la primera con-
vocatoria. 

2º) La vigencia de la lista no se modificará, com-
putándose el año desde que se aprobó inicialmente.

Cuando un aspirante se encuentre enfermo, ten-
ga a su cargo un hijo menor de 16 semanas o haya
suscrito contrato de trabajo de carácter temporal, po-
drá solicitar la suspensión de su expectativa a ser con-
tratado por el tiempo que perduren tales situaciones,
con la justificación documental de la causa alegada.
Cuando inicialmente no se conozca la fecha del tér-
mino de las mencionadas causas, el interesado deberá
comunicársela a la Administración cuando se produzca,
pasando en ese momento a ocupar su puesto en la lis-
ta de reserva, con el mismo número de orden que le
correspondería.

El personal seleccionado que no haga uso del de-
recho reconocido en la base anterior y una vez pro-
ducido el llamamiento no comparezca o renuncie a
la contratación ofertada, quedará excluido definiti-
vamente de las listas.

Undécima.- Legislación aplicable.

En lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
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la Función Pública Canaria, el III Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, el Acuerdo de la Co-
misión Negociadora de 26 de mayo de 1994 que
prorroga dicho Convenio.

Contra la presente Resolución, que pone fin la vía
administrativa, podrá formular, a su elección, recur-
so de reposición, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación, ante el Di-
rector del S.C.E, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, que se podrá interponer

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife. Advir-
tiéndole que en caso de interposición del referido re-
curso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél se re-
suelva expresamente o se produzca su desestima-
ción presunta, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.
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TEMARIO

CATEGORÍA TITULADO SUPERIOR. 

Tema 1.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía y su re-
forma. Competencias de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Tema 2.- El Gobierno de Canarias. Consejerías del
Gobierno de Canarias: su organización interna y
competencias.

Tema 3.- La Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales. Estructura, competencias y funciones.

Tema 4.- El Servicio Público de Empleo. La Ley
12/2003, 4 de abril, de creación del Servicio Cana-
rio de Empleo. Organización, régimen jurídico y fun-
ciones.

Tema 5.- La Ley Básica de Empleo: Ley 56/2003,
16 de diciembre.

Tema 6.- El acto administrativo: concepto, clases
y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

Tema 7.- El procedimiento administrativo. Con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo. La obligación de resolver de la Adminis-
tración. El silencio administrativo.

Tema 8.- La contratación administrativa en gene-
ral. Naturaleza jurídica de los contratos públicos y
su distinción de los civiles. Modalidades de contra-
tos administrativos: Legislación aplicable.

Tema 9.- El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. El personal laboral, derechos, de-
beres e incompatibilidades. Convenio colectivo del
personal laboral de la Comunidad Autónoma Cana-
ria: estructura, contenido y vigencia.

Tema 10.- Fondos estructurales. Fondo Social
Europeo: concepto, objetivos y líneas de actuación:
Formación Profesional Ocupacional, Programa OPEA,
Talleres de empleo, Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cio e Iniciativas Locales de Empleo. 

Tema 11.- Eures: la Red Europea de información
sobre el empleo.

Tema 12.- Contrato de trabajo: concepto. Moda-
lidades del contrato de trabajo. Subvenciones y Bo-
nificaciones. Modificación de contrato de trabajo. Sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo.



Tema 13.- Las prestaciones por desempleo: con-
tributiva y asistencial.

Tema 14.- Infracciones laborales: concepto y cla-
ses. Las sanciones: su clasificación.

Tema 15.- Acceso de los extranjeros al trabajo en
España. Comunitarios y no comunitarios.

Tema 16.- La Ley General de Subvenciones. Cla-
ses de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
justificación de subvenciones. El reintegro de ayu-
das y subvenciones.

Tema 17.- Las Entidades Colaboradoras.

Tema 18.- Las empresas de economía social. Las
Sociedades Laborales.

CATEGORÍA TITULADO MEDIO.

Tema 1.- La Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales. Estructura, competencias y funciones.

Tema 2.- El Servicio Público de Empleo. La Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo. Organización, régimen jurídico y
funciones.

Tema 3.- La Ley Básica de Empleo: Ley 56/2003,
16 de diciembre.

Tema 4.- El procedimiento administrativo. Con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo.

Tema 5.- La obligación de resolver de la Admi-
nistración. El silencio administrativo.

Tema 6.- La contratación administrativa en gene-
ral. Naturaleza jurídica de los contratos públicos y
su distinción de los civiles. Modalidades de contra-
tos administrativos: Legislación aplicable.

Tema 7.- El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. El personal laboral, derechos, de-
beres e incompatibilidades. Convenio colectivo del
personal laboral de la Comunidad Autónoma Cana-
ria: estructura, contenido y vigencia.

Tema 8.- Contrato de trabajo: concepto. Modali-
dades del contrato de trabajo. Subvenciones y Boni-

ficaciones. Modificación de contrato de trabajo. Sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 9.- Fondos estructurales. Fondo Social Euro-
peo: concepto, objetivos y líneas de actuación: For-
mación Profesional Ocupacional, Programa OPEA,
Talleres de empleo, Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cio e Iniciativas Locales de Empleo. 

Tema 10.- Eures: la Red Europea de información
sobre el empleo.

Tema 11.- Las prestaciones por desempleo: con-
tributiva y asistencial.

Tema 12.- Infracciones laborales: concepto y cla-
ses. Las sanciones: su clasificación.

Tema 13.- Acceso de los extranjeros al trabajo en
España. Comunitarios y no comunitarios.

Tema 14.- La Ley General de Subvenciones. Cla-
ses de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
Justificación de subvenciones. El reintegro de ayu-
das y subvenciones.

Tema 15.- Las Entidades Colaboradoras.

Tema 16.- Las empresas de economía social. Las
Sociedades Laborales.

CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Tema 1.- El Servicio Canario de Empleo.

Tema 2.- El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: el personal laboral, derechos e in-
compatibilidades. Idea general.

Tema 3.- El acto administrativo: concepto, clases
y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

Tema 4.- El procedimiento administrativo. Con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo.

Tema 5.- Atención al público. Acogida e información
al ciudadano.

Tema 6.- Derechos de los ciudadanos. Derecho de
acceso a archivos y registros. 

Tema 7.- Archivo y documentación. Tipos de fi-
chero y métodos de acceso. La base de datos.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1539 ORDEN de 28 de octubre de 2004, por la que
se convocan por segunda vez para el año 2004
las subvenciones a conceder a las Cofradías
de Pescadores, sus Federaciones y Coopera-
tivas del Mar, para inversiones en equipa-
miento.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca relativa a la necesidad de convocar por segunda
vez en el año 2004, las subvenciones a conceder a
las Cofradías de Pescadores, sus Federaciones, y
Cooperativas del Mar, cuyas solicitudes no fueron
atendidas, o lo fueron parcialmente y teniendo en
cuenta la propuesta de la Secretaría General Téc-
nica en relación con dicha iniciativa, y vistos los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las Cofradías de Pescadores y sus Fe-
deraciones, reguladas por el Decreto 109/1997, de 26
de junio (B.O.C. nº 95, de 25 de julio), así como de-
terminadas Cooperativas del Mar, son corporaciones
de Derecho Público, sin ánimo de lucro, dotadas de
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar pa-
ra el cumplimiento de sus fines, que se instituyen le-
galmente como órganos de consulta y colaboración
con la Administración en la promoción y racionali-
zación del sector pesquero; ostentan la representación
y defensa de los intereses económicos, sociales y
corporativos de los profesionales a los que repre-
sentan; desarrollan las actividades propias de orga-
nización y comercialización de la producción de los
sectores pesqueros, marisquero y de la acuicultura,
incluido el fomento del consumo, la transformación
y la conservación de los mismos.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
pasó a tutelar, en virtud del Real Decreto 491/1994,
de 17 de marzo, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en materia de cofra-
días de pescadores, a estas entidades asociativas
características del sector pesquero.

Tercero.- Continuando la política seguida en años
precedentes, la asunción de competencias debe ser
acompañada y completada con el apoyo económico
necesario a las Cofradías de Pescadores, sus Fede-
raciones y Asociaciones, para que se doten del ne-

cesario equipamiento a fin de que puedan cumplir con
los fines que tienen encomendados.

Cuarto.- Considerando prioritario que las Entida-
des asociativas pesqueras asuman cuanto antes la
importante función de prestar el servicio de primera
venta a los pescadores de su ámbito de influencia, dan-
do cumplimiento con ello a las prescripciones de la
Unión Europea en aras a contribuir por esta vía a me-
jorar el control de los recursos pesqueros, en la con-
vocatoria de estas tradicionales subvenciones reali-
zadas para el ejercicio 2004 mediante la Orden de 20
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación se presta especial
atención a esta función hasta el punto de considerarla
determinante para obtener los beneficios previstos en
la misma, por una parte, a la vez que el mayor peso
en la distribución del crédito total presupuestario se
asigna precisamente a cuantas iniciativas inversoras
de estas Entidades tengan relación con el desarrollo
de esta función.

Quinto.- Que el requisito impuesto en dicha con-
vocatoria aludida en el antecedente anterior, aunque
produjo los resultados perseguidos, lo que ha quedado
contrastado con el notable incremento de estableci-
mientos que se encuentran en estos momentos en
condiciones para prestar dicha función o han co-
menzado ya a desarrollarla, impidió la obtención de
las habituales ayudas para financiar las inversiones
en equipamiento de estas entidades, hasta el punto
de que solamente ocho de las treinta solicitudes re-
cibidas pudieron ser atendidas y de ellas, la mitad úni-
camente pudieron recibir el 75% de la subvención que
esperaban, por aplicación de los criterios de conce-
sión previstos en dicha convocatoria.

Sexto.- Las subvenciones que ahora se convocan
tienen fundamentalmente por objeto atender priori-
tariamente a aquellas solicitudes presentadas al am-
paro de la Orden de 20 de febrero de 2004, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
que no fueron atendidas, o lo fueron parcialmente por
la aplicación del requisito y de los criterios de priori-
zación ligados a la primera venta, por ello se proce-
de a eliminar de la convocatoria dichos requisito y
criterios de priorización. 

Séptimo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2004 existe crédito
suficiente para atender las subvenciones que se con-
vocan. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, establece que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
a los titulares de los Departamentos, a iniciativa de
los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar nuevamente en el ejercicio 2004
las subvenciones a conceder a las Cofradías de Pes-
cadores, sus Federaciones y Cooperativas del Mar,
para inversiones en equipamiento.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir la
presente convocatoria, las cuales aparecen recogidas
en anexo a esta Orden.

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
resolución de la presente convocatoria, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarro-
llo de la misma.

Cuarto.- Esta Orden producirá sus efectos el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes o bien directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
de conformidad a lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
A COFRADÍAS DE PESCADORES, FEDERACIONES DE
COFRADÍAS YASOCIACIONES PARALAFINANCIACIÓN
DE INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de las subvenciones reguladas en es-
tas bases la financiación a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y determinadas Cooperativas del Mar,
de inversiones en equipamientos que necesitan para
el desarrollo de sus fines sociales y actividades pro-
fesionales. 

2. Las subvenciones a conceder estarán destina-
das a la dotación de equipamiento en los siguientes
apartados: 

a) Adecuación de las instalaciones a la normati-
va comunitaria y estatal para la realización de la pri-
mera venta de los productos pesqueros. 

b) Equipamiento ofimático e informático. 

c) Mejora de los equipamientos sociales de las Co-
fradías de Pescadores. 

d) Elementos de transporte de productos pesque-
ros. 

e) Maquinaria industrial de manipulación, trans-
formación y comercialización. 

f) Maquinaria industrial de frío y sin obra civil. 

g) Instalaciones y equipamiento para el desarro-
llo de actividades complementarias en las Cofradías
de Pescadores. 

1. No serán subvencionables las inversiones des-
tinadas a: 

a) La compra de terrenos. 

b) Los vehículos destinados al transporte de per-
sonas. 

c) Realización de cualquier inversión consisten-
te en obra civil, salvo aquellas necesarias para la ins-
talación de los equipamientos subvencionados. 

d) Reparaciones de cualquier equipamiento. 

e) Bienes, equipamientos y elementos usados. 
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Base 2.- Beneficiarios y Requisitos. 

1. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones des-
tinadas a la mejora de equipamiento, las Cofradías
de Pescadores, sus Federaciones y las Cooperativas
del Mar.

Asimismo podrán ser beneficiarios de estas sub-
venciones los peticionarios de las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 20 de febrero de 2004, que ob-
tuvieron una cuantía de subvención inferior a la
prevista en la base 4, por aplicación del criterio bá-
sico de priorización establecido en la letra Adel apar-
tado 2 de la base 6 de dicha Orden.

2. Requisitos. 

De carácter general: 

a) Que el beneficiario se haya al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Que no haya recibido ayudas o subvenciones
con el mismo objeto de cualquier Administración o
Ente Público. De haber recibido ayudas o subvenciones,
hará constar las que haya solicitado, el objeto y el im-
porte recibido. 

c) Que no haya recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino. De haber recibido
ayudas o subvenciones, hará constar las que haya so-
licitado, el objeto y el importe recibido. 

d) Que haya procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97). 

De carácter específico: 

a) Compromiso de no transferir o transmitir la
propiedad de cada uno de los bienes que sean obje-
to de subvención en un plazo de 5 años. 

b) La adquisición de los bienes e inversiones en
equipamiento a partir del 1 de enero de 2004. 

c) Justificación de la adecuación de la inversión.

Base 3.- Importe de los créditos. 

Se destinan a la presente convocatoria créditos por
importe global de doscientos cincuenta y dos mil
ochocientos setenta y tres euros con diez céntimos
(252.873,10), con cargo a la aplicación presupues-
taria 13.09.714E, clasificación económica 780.11 y
770.21, y dentro de ellas a las líneas de actuación y
proyectos de inversión siguientes de los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias: 141.373,10 euros a la línea de actuación
y proyecto de inversión 96.713.D01 “Mejora de los
activos comerciales de las entidades asociativas pes-
queras”; 61.500 euros a la línea de actuación y pro-
yecto de inversión 00.713.D00 “Iniciativa comuni-
taria pesca / apoyo a flota”; 50.000 euros a la línea
de actuación y proyecto de inversión 02.713.D00
“Iniciativa reestructuración pesca”.
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2. En el supuesto de que en algunas de las líneas
de actuación subvencionables se produzca rema-
nente, éste podrá ser utilizado en la misma convocatoria
para incrementar el crédito disponible en las restan-
tes líneas, manteniendo el orden de preferencia se-
ñalado según el número de acción del cuadro ante-
rior. 

3. La dotación presupuestaria destinada a esta
convocatoria podrá verse incrementada con los cré-
ditos que se destinen a tales fines, siempre que di-
cho incremento se produzca antes de dictarse la re-
solución que pone fin al procedimiento.

Base 4.- Cuantía de las subvenciones.

El importe de las subvenciones será del 75% del
costo de la actividad a financiar (exceptuando el
I.G.I.C.), y no podrá superar en ningún caso cuaren-
ta y ocho mil (48.000) euros por entidad solicitante. 

Base 5.- Solicitudes y documentación. 

1. Con carácter general, las solicitudes para aco-
gerse a esta convocatoria se formularán en el impreso
oficial que figura como anexo I a estas bases. 

2. Adicha solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación, que deberá presentarse en original,
junto a una fotocopia para su compulsa: 

2.A) Documentación general: 

2.A.1. Cédula de Identificación Fiscal (C.I.F.) de
la/s entidad/es solicitante/s. 

2.A.2. D.N.I./N.I.F. del representante que actúa en
nombre de la entidad solicitante. 

2.A.3. Memoria justificativa de la inversión a
realizar, haciendo constar las previsiones del coste de
la misma y el plan de financiación, en su caso. 

2.A.4. Certificado expedido por la entidad solici-
tante que acredite la adopción del acuerdo por el ór-
gano competente de la misma autorizando la solici-
tud de subvención. 

2.A.5. Balance económico de ingresos y gastos del
año 2003. 

2.A.6. Relación de miembros de la entidad, según
anexo III. 

2.A.7. Relación de capturas del ejercicio anterior,
desglosadas por especies según anexo IV. 

Quedan excluidas de presentar la documentación
de los apartados 1, 2, 5, 6 y 7 aquellas entidades que
ya la hubieran presentado para solicitar subvencio-
nes convocadas en este año por esta Viceconsejería
de Pesca. 

2.B) Documentación específica: 

2.B.1. Factura original, proforma o presupuesto de
aquellos bienes de inversión, adquiridos efectiva-
mente por la entidad y que sean objeto de subven-
ción, así como relación detallada de las mismas, se-
gún anexo V, cuando la inversión sea igual o inferior
a dos mil (2.000) euros.

2.B.2. Tres facturas proforma correspondientes a
tres ofertas de empresas del sector, para adquisición
de bienes cuyo precio unitario sea superior a dos mil
(2.000) euros, así como relación detallada de las mis-
mas, según anexo V. 

3. Los peticionarios que presentaron la solicitud
para acogerse a la Orden de 20 de febrero de 2004,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (B.O.C. nº 49, de 13.3.04), y no la ob-
tuvieron por el incumplimiento del requisito especí-
fico establecido en la letra d) del apartado 2 de la ba-
se 2 de dicha Orden, o la obtuvieron en cuantía
inferior a la prevista en la base 4, por aplicación del
criterio básico de priorización establecido en la ba-
se 6 de dicha Orden, sólo tendrán que presentar va-
lidación de la solicitud ajustada al modelo que figu-
ra en el anexo II a esta Orden. Dicha validación
deberá ir acompañada de la documentación exigida
en el apartado 2 anterior que no obre en poder de la
Viceconsejería de Pesca.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince (15) días hábiles, contados desde que surta efec-
to esta Orden.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma. 
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Base 6.- Criterios de concesión. 

1. Las subvenciones mencionadas se adjudicarán,
dentro de las disponibilidades presupuestarias, por el
procedimiento de convocatoria pública con concur-
so. 

2. A tenor de lo señalado en el apartado anterior,
las subvenciones se concederán a los beneficiarios
aplicando los siguientes criterios y de tal manera que
para pasar al siguiente criterio será necesario que no
se hayan agotado los créditos por la aplicación del
anterior:

1º) En primer lugar se atenderá a los peticionarios
de las subvenciones previstas en la Orden de 20 de
febrero de 2004, que obtuvieron una cuantía de sub-
vención inferior a la prevista en la base 4, por apli-
cación del criterio básico de priorización estableci-
do en la letra A del apartado 2 de la base 6 de dicha
Orden, en atención a los criterios establecidos en el
apartado 3º de esta base.

2º) En segundo lugar, se atenderá a los peticionarios
de las subvenciones previstas en la Orden de 20 de
febrero de 2004, que les fue desestimada su solici-
tud por el incumplimiento del requisito de carácter
específico exigido en la letra d) del apartado 2 de la
base 2 de dicha Orden, en atención a los criterios es-
tablecidos en el apartado 3º de esta base.

3º) En tercer lugar se atenderá al resto de solici-
tantes, en atención a los siguientes criterios:

a) Según el destino de la inversión: se atenderán
las peticiones por el siguiente orden:

1º) Inversiones en conexiones a internet.

2º) Etiquetadoras.

3º) Otro equipamiento para la primera venta.

4º) Otros equipamientos sociales y comerciales.

b) Según la entidad solicitante: 

1º) Federaciones de Cofradías, 3 puntos. 

2º) Cofradías de Pescadores, 2 puntos. 

3º) Cooperativas del Mar, 1 punto. 

c) Según el número de afiliados en activo de la en-
tidad o Uniones o agrupaciones de entidades: 

1º) Más de 60 afiliados: 3 puntos. 

2º) De 30 a 60 afiliados: 2 puntos. 

3º) Menos de 30 afiliados: 1 punto. 

Base 7.- Procedimiento de concesión. 

1. Las solicitudes, acompañada de la documenta-
ción que resulte preceptiva, se presentarán ante la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.C. nº 109, de 19 de agosto). 

2. La Viceconsejería de Pesca, una vez recibida
la solicitud, examinará si reúne los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario al inte-
resado mediante anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias para que en el plazo de 10 días hábiles a con-
tar desde la publicación de requerimiento subsane y/o
complete los documentos y/o datos que deben presen-
tarse advirtiéndole que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones ante-
riormente señaladas, la Viceconsejería de Pesca, dic-
tará la resolución que proceda antes del 30 de noviembre
de 2004. La notificación de la Resolución anterior-
mente aludida será notificada a los interesados me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para ello. 

5. La Viceconsejería de Pesca modificará la reso-
lución de concesión de la subvención cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 
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b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida. 

Solamente podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución por causa de las previstas en el apar-
tado 7.a) de esta base, que suponga incremento de la
subvención concedida, cuando existan disponibilidades
presupuestarias en las aplicaciones previstas para es-
ta convocatoria.

6. La Viceconsejería de Pesca, podrá acordar, asi-
mismo, a solicitud del interesado y previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
la modificación de las resoluciones de concesión de
las subvenciones, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Base 8.- Condiciones a que se sujeta la concesión. 

Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. 

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden y comunicar-
lo a la Viceconsejería de Pesca para tramitar su pa-
go, será el que se fije en la resolución de concesión,
sin que supere el 15 de diciembre de 2004. No obs-
tante, por razones justificadas que deberán señalar-
se en la resolución de concesión o, en su caso, de am-
pliación, podrá incrementarse dicho plazo, sin que pueda
superar la prórroga el 30 de diciembre de 2004. 

c) Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337, otra de las condicio-
nes específicas a la que se sujeta la concesión de la
subvención es la prevista en el apartado 1 de dicho
artículo. 

Base 9.- Abono de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez acrediten la reali-
zación de la actividad o conducta que motivó su con-
cesión. 

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Viceconsejería de Pes-
ca, de la realización o adopción de la actividad o con-
ducta objeto de subvención. Dicha comunicación irá
acompañada de los medios de justificación que se señalan
en la base 11. 

Base 10.- Abono anticipado. 

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen, y a petición del benefi-
ciario que acredite ante el órgano concedente que no
puede desarrollar la actividad o conducta sin la en-
trega de los fondos públicos, el Viceconsejero de
Pesca podrá establecer el abono anticipado, total o
parcial, del importe de la subvención. Dicho antici-
po se deducirá proporcionalmente del importe de la
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subvención concedida a medida que se vayan apor-
tando los documentos acreditativos. 

2. En este supuesto, y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención,
que no tengan carácter de Administración Pública y
que no estén exentos de ello, deberán acreditar me-
diante certificado expedido por los órganos compe-
tentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social y, en caso de que el impor-
te de la subvención sea superior a quince mil veinti-
cinco (15.025) euros, para el abono total o parcial an-
ticipado, se exigirá a los beneficiarios la prestación
de las garantías precisas en la forma y cuantía que
se determinan en la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 105, de 13.8.01), de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se establecen las
garantías para el abono anticipado de las subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

3. Conforme a lo previsto en el apartado 5 del ar-
tículo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en atención al
interés público y social que concurre en las Cofra-
días de Pescadores, sus Federaciones, y Cooperati-
vas del Mar beneficiarias de estas subvenciones,
cuando el importe de la subvención concedida sea in-
ferior a quince mil veinticinco (15.025) euros, serán
abonadas anticipadamente estando eximidas de pres-
tación de garantías, sin perjuicio de la obligación
del beneficiario de proceder a justificar la subvención
en el plazo establecido en esta Orden y de otras obli-
gaciones, requisitos y condiciones establecidas. 

4. A efectos de abono anticipado, se considerará
que los beneficiarios se encuentran al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones exigidas en el ar-
tículo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
además de los supuestos de carácter general, cuan-
do las deudas tributarias y con la Seguridad Social
estén aplazadas o suspendidas. 

Base 11.- Justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la

efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión sin que en nin-
gún caso supere el 20 de diciembre de 2004, siem-
pre que no se produzca la ampliación prevista en el
apartado 2 de la base 8, en cuyo caso la Viceconse-
jería de Pesca fijará el plazo de la realización de la
actividad, sin que en ningún caso, éste pueda supe-
rar el 30 de diciembre del mismo año. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida, así como certifica-
ción o extractos bancarios acreditativos de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario, o
en su lugar, fotocopia de cheques, letras de cambio,
pagarés u órdenes de transferencias, con cargo a la
cuenta del beneficiario, que justifiquen la efectiva rea-
lización de dichos pagos, todo ello de conformidad
con lo exigido en el artículo 52.11 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias: “Los beneficiarios
de las subvenciones vienen obligados a través de los
medios que se fijen reglamentariamente y con la pe-
riodicidad que se determine en la resolución de con-
cesión, el empleo de los fondos públicos recibidos
en concepto de subvención”. 

Además de los medios de pago justificativos de
la inversión, se tendrán en cuenta los siguientes do-
cumentos: 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de-
más documentación, si en su realización o ejecución
diera lugar a ello. 

- Facturas de los gastos efectuados en la inversión
aprobada y que se correspondan con las previsiones
iniciales y que dieron lugar a la concesión de la sub-
vención, debidamente relacionadas, ordenadas y cla-
sificadas cronológicamente por conceptos. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la justificación de la subvención podrá ha-
cerse en la forma, contenido y alcance establecido por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
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ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionadas, así co-
mo a los medios de financiación, propios o ajenos,
empleados para ello, a cargo del beneficiario de la
subvención. En este caso, para la justificación de las
subvenciones no podrá exigirse al beneficiario la
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

5. El expediente de pago deberá acompañarse del
Informe de comprobación efectuada por técnico de
la Viceconsejería de Pesca en que se acredite que la
inversión ha sido realizada, cuando este supere los
dos mil (2.000) euros. 

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das o subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos en cualesquiera Administraciones, Entes
Públicos, entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención. 

e) Comunicar a esta Consejería, o en su caso, a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administra-

ción o Ente Público, así como las ayudas o auxilios
económicos que reciba de entidades privadas o par-
ticulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas. 

Base 13.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Base 14.- Régimen jurídico. 

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en los términos de su Disposición
Transitoria Segunda, y en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3601 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de octubre de 2004, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso, procedi-
miento abierto, de consultoría y asistencia
para la redacción de proyecto de obra, insta-
laciones y del estudio de seguridad y salud, así
como las correspondientes direcciones de obra
y de la coordinación de seguridad y salud de
128 viviendas de protección oficial de pro-
moción pública, en La Cruz de la Gallina,
parcelas p-256 a 280 y 654 a 656, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. GC-
07/04 (B.O.C. nº 146, de 29.7.04).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. Número de expedien-
tes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia téc-
nica.

b) Descripción del objeto: redacción de proyecto
de obra, instalaciones eléctricas, fontanería y tele-
comunicaciones, así como las correspondientes di-
recciones de obra y coordinación de seguridad y sa-
lud de viviendas de protección oficial de promoción
pública en La Cruz de la Gallina, término municipal
de Telde, isla de Gran Canaria, expediente GC-07/04.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 146, de 29 de julio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

439.361,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de octubre de 2004.

b) Contratista: Francisco López Gómez.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 330.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de octubre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3602 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que
se procede a la notificación de la Resolución
de 12 de abril de 2004, en relación a la no acep-
tación expresa de la subvención concedida a
María Pilar Lainez Tello con N.I.F. 18.375.113-
E al amparo del Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, para las mejoras y modernización de
las estructuras de producción de las explota-
ciones agrarias.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en relación a la
no aceptación expresa de la subvención, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa notificación del tenor li-
teral siguiente:

Resolución de 12 de abril de 2004 del Ilmo. Sr.
Director General de Estructuras Agrarias en relación
a la no aceptación expresa de la subvención conce-
dida a María Pilar Lainez Tello con N.I.F. 18.375.113-
E, expediente nº 406, al amparo del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para las mejoras y moder-
nización de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de fecha 10 de agosto de
2002, se concedió a María Pilar Lainez Tello, número
de expediente 406, una subvención por importe de
594,00 euros, al amparo del Real Decreto 613/2001,

19282 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004



destinada a la mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias,
regulado por la Orden de 15 de marzo de 2002.

Segundo.- La efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones está supeditada a la acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación.

Tercero.- Transcurrido el plazo de 30 días, no se
ha presentado en el registro de entrada la aceptación
de la subvención concedida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo establecido en la reso-
lución de concesión de la subvención, la no acepta-
ción expresa por el beneficiario en el plazo estable-
cido dejará sin efecto la subvención concedida, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), y en la base 7.1.A) de la Orden de 15 de
marzo de 2002, por la que se convocan para el año
2003 subvenciones para planes de mejora y primera
instalación de agricultores jóvenes.

Segunda.- Conforme a lo establecido en la Orden
de convocatoria y demás disposiciones de vigente apli-
cación, y en el ejercicio de las atribuciones que me
han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto la subvención de capital conce-
dida para el plan de mejora a María Pilar Lainez Te-
llo, número de expediente 406, por importe de 594,00
euros.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la advertencia de que contra el presente acto que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

3603 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que
se procede a la notificación de la Resolución
de 27 de mayo de 2004, en relación a la no acep-
tación expresa de la subvención concedida a
Luis M. González Hernández con N.I.F.
43.610.829 T al amparo del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para las mejoras y mo-
dernización de las estructuras de producción
de las explotaciones agrarias.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución en relación a la
no aceptación expresa de la subvención, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa notificación del tenor li-
teral siguiente:

Resolución de 27 de mayo de 2004 del Ilmo. Sr.
Director General de Estructuras Agrarias en relación
a la no aceptación expresa de la subvención conce-
dida a Luis M. González Hernández con N.I.F.
45.457.364-A, expediente nº 527, al amparo del Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, para las mejoras y
modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias.

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de fecha 10 de agosto de
2002, se concedió a Luis M. González Hernández,
número de expediente 527, una subvención por im-
porte de 16.527,83 euros, al amparo del Real Decreto
613/2001, destinada a la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias, regulado por la Orden de 15 de marzo de 2002.

Segundo.- La efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones está supeditada a la acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación.

Tercero.- Transcurrido el plazo de 30 días, no se
ha presentado en el registro de entrada la aceptación
de la subvención concedida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo establecido en la reso-
lución de concesión de la subvención, la no acepta-
ción expresa por el beneficiario en el plazo estable-
cido dejará sin efecto la subvención concedida, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
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dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), y en la base 7.1.A) de la Orden de 15 de
marzo de 2002, por la que se convocan para el año
2003 subvenciones para planes de mejora y primera
instalación de agricultores jóvenes.

Segunda.- Conforme a lo establecido en la Orden
de convocatoria y demás disposiciones de vigente apli-
cación, y en el ejercicio de las atribuciones que me
han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto la subvención de capital conce-
dida para el plan de mejora a Luis M. González Her-
nández, número de expediente 527, por importe de
16.527,83 euros.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la advertencia de que contra el presente acto que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

3604 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la lista de reserva de la Resolución
de 19 de julio de 2004 destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales según la Orden de 12 de fe-
brero de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,

de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación: 

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 19 de julio de 2004, destinadas a la
modernización de las explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales según la Orden de 12 de febrero de
2004. 

Vista la Orden de 12 de febrero de 2004, por la
que se convocan, para el año 2004, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 19 de julio de 2004 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de explotaciones de flores y plantas
ornamentales reguladas por la Orden de 12 de febrero
de 2004.

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo quinto de la Resolución
de 19 de julio de 2004, establece la lista de reserva
constituida por los doscientos veinticinco relaciona-
dos en el anexo III de la Resolución de 19 de julio
de 2004, según lo dispuesto en la base sexta, aparta-
do cuarto, de la Orden de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la lista de reserva para la modernización de explo-
taciones de flores y plantas ornamentales, tiene un
importe total de ciento veintiún mil setecientos diez
euros con veintiséis céntimos (121.710,26 euros)
con la siguiente distribución:

Anualidad 2004 Anualidad 2005

P.I.: 03713400 12.344,03 16.196,15
P.I.: 97713404 74.928,65 18.241,43
Total 87.272,68 34.437,58

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 12 de febrero de 2004,
por la que se convocan, para el año 2004, las sub-
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venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado 5, establece
que una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de re-
serva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las dos solicitudes del ane-
xo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas) una
subvención de capital por el importe de la columna
(subvención aprobada) del anexo I, de acuerdo con
la base 3, punto 2 de la Orden de 12 de febrero de
2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas que supone un porcentaje del 40% res-
pecto a la inversión aprobada, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 13.04.531A.770.21, P.I.:
03713400, denominada: “Mejora de Estructuras en
Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21, P.I.:
97713404, denominada: “Modernización de Explo-
taciones Agrarias”, por un importe total de sesenta y
seis mil ochocientos veinticuatro euros con veintisiete
céntimos (66.824,27 euros), distribuidos en una anua-
lidad para el año 2004 de cincuenta y ocho mil seis-
cientos treinta y seis euros con treinta y cuatro cén-
timos (58.636,34 euros) y una anualidad para el año
2005 de ocho mil ciento ochenta y siete euros con
noventa y tres céntimos (8.187,93 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por los
fondos europeos del FEOGA-Orientación en un 60%
y por la Comunidad Autónoma de Canarias en un 40%.

Tercero.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes del anexo I, estará constitui-
da por los diecisiete expedientes relacionados en el
anexo III, según lo dispuesto en la base sexta apar-
tado cuarto, de la Orden de convocatoria.

Cuarto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 3 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de febrero de

2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2005.

Quinto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2004, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Sexto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha 1 de ju-
nio de 2005. Las facturas presentadas para la justi-
ficación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Séptimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.
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Octavo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Noveno.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Décimo.- La efectividad de la presente resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:

En el caso de personas físicas, declaraciones del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, refe-
rida al ejercicio de 2002, que deberá ir acompañada
del documento de ingreso o devolución y, con el ob-
jeto de acreditar que el tiempo de trabajo que dedi-
ca a la actividad agraria o complementaria es infe-
rior a la mitad de su tiempo de trabajo total, declaración
responsable en la que se haga constar el tiempo de
trabajo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria.

En el caso de Comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso la declaración del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas del último ejercicio o
el tiempo de trabajo que dedica a la actividad agra-
ria o complementaria, de los componentes que no cum-
plan la condición de agricultor no profesional.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1.1.f), de la base
2, Impuestos de la Renta de la Persona Física co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

h) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

i) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional que incluya el movimiento de tie-
rras con un levantamiento topográfico, los perfiles trans-
versales equidistantes 10 metros, el cálculo del mo-
vimiento de tierras con la cota roja y volumen de muros. 

Undécimo.- Concedida la subvención a solicitud
del interesado podrá acordarse por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, previo informe del ór-
gano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la modificación de la resolución de concesión.
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Duodécimo.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-

ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de esta Consejería, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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3605 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la segunda lista de reserva de la Re-
solución de 19 de julio de 2004 destinadas a
la modernización de las explotaciones de pro-
ductos subtropicales según la Orden de 12 de
febrero de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación: 

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la segunda lista de reserva
de la Resolución de 19 de julio de 2004 destinadas
a la modernización de las explotaciones de produc-
tos subtropicales según la Orden de 12 de febrero de
2004. 

Vista la Orden de 12 de febrero de 2004, por la
que se convocan, para el año 2004, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 19 de julio de 2004, del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de productos
tropicales reguladas por la Orden de 12 de febrero
de 2004.

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo quinto de la Resolución
de 29 de julio de 2004 establece la lista de reserva
relacionada en el anexo III, según lo dispuesto en la
base sexta, apartado cuarto, de la orden de convoca-
toria.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la segunda lista de reserva para la modernización
de explotaciones de productos subtropicales, tiene un
importe total de quinientos tres mil doscientos cua-
renta y ocho euros con veintitrés céntimos (503.248,23
euros) con la siguiente distribución:

Anualidad 2004 Anualidad 2005

P.I.: 03713400 84.303,47 105.108,43
P.I.: 97713404 123.095,54 190.740,79
Total 207.399,01 295.849,22

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones hortícolas, a te-
nor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, por la que se convo-
can, para el año 2004, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado 5, establece
que una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de re-
serva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Conceder a las cuarenta solicitudes del
anexo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas)
una subvención de capital por el importe de la co-
lumna (subvención aprobada) del anexo I, de acuer-
do con la base 3, punto 2, de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004, por la que se convocan, para el año
2004, las subvenciones para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de cua-
trocientos noventa y nueve mil seiscientos seis eu-
ros con cuarenta y seis céntimos (499.606,46 euros),
distribuidos en una anualidad para el año 2004 de dos-
cientos siete mil trescientos noventa y nueve euros

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004 19289



con un céntimo (207.399,01 euros) y una anualidad
para el año 2005 de doscientos noventa y dos mil dos-
cientos siete euros con cuarenta y cinco céntimos
(292.207,45 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes del anexo I, estará constitui-
da por los sesenta y dos expedientes relacionados en
el anexo III, según lo dispuesto en la base sexta,
apartado cuarto, de la orden de convocatoria.

Cuarto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 3 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de febrero de
2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2005.

Quinto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2004, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Sexto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-

más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha 1 de ju-
nio de 2005. Las facturas presentadas para la justi-
ficación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Séptimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Octavo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Noveno.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Décimo.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo si-
guiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la Resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.
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c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:

En el caso de personas físicas, declaraciones del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, refe-
rida al ejercicio de 2002, que deberá ir acompañada
del documento de ingreso o devolución y, con el ob-
jeto de acreditar que el tiempo de trabajo que dedi-
ca a la actividad agraria o complementaria es infe-
rior a la mitad de su tiempo de trabajo total, declaración
responsable en la que se haga constar el tiempo de
trabajo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria.

En el caso de Comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso la declaración del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas del último ejercicio o
el tiempo de trabajo que dedica a la actividad agra-
ria o complementaria, de los componentes que no cum-
plan la condición de agricultor no profesional.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1.1.f), de la base
2, Impuestos de la Renta de la Persona Física co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

h) En el supuesto de inversiones destinadas a la
producción de tomate deberá aportarse documenta-

ción acreditativa de la superficie cultivada en la za-
fra anterior, indicando polígonos y parcelas catastrales.

i) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

j) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional que incluya el movimiento de tie-
rras con un levantamiento topográfico, los perfiles trans-
versales equidistantes 10 metros, el cálculo del mo-
vimiento de tierras con la cota roja y volumen de muros. 

k) En el caso de inversiones en el sector de hor-
talizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha concedi-
do ni se va a conceder ayuda para ninguno de los con-
ceptos que integran el plan de mejora en la ubicación
prevista.

Undécimo.- Concedida la subvención a solicitud
del interesado podrá acordarse por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, previo informe del ór-
gano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la modificación de la Resolución de con-
cesión.

Duodécimo.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
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la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de esta Consejería, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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3606 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la segunda lista de reserva de la Re-
solución de 19 de julio de 2004 destinadas a
la modernización de las explotaciones de hor-
tícolas según la Orden de 12 de febrero de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación: 

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la segunda lista de reserva
de la Resolución de 19 de julio de 2004 destinadas
a la modernización de las explotaciones hortícolas se-
gún la Orden de 12 de febrero de 2004. 

Vista la Orden de 12 de febrero de 2004, por la
que se convocan, para el año 2004, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 19 de julio de 2004 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de hortícolas re-
guladas por la Orden de 12 de febrero de 2004.

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 31 de agosto de 2004 destinadas a la
modernización de las explotaciones hortícolas se-
gún la Orden de 12 de febrero de 2004. 

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo tercero de la Resolución
de 31 de agosto de 2004 establece la lista de reserva
constituida por los doscientos dieciséis relacionados
en el anexo III de la Resolución de 31 de agosto de
2004, según lo dispuesto en la base sexta apartado
cuarto de la orden de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la lista de reserva destinados a la modernización de
explotaciones hortícolas, tiene un importe total de cien-
to setenta y ocho mil novecientos ochenta y dos euros

con veinticinco céntimos (178.982,25 euros) con la
siguiente distribución:

Anualidad 2004 Anualidad 2005

P.I.: 03713400 35.292,55 36.203,85
P.I.: 97713404 167.471,63 94.768,75
Total 202.764,18 130.972,60

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones hortícolas, a te-
nor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, por la que se convo-
can, para el año 2004, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- La base sexta apartado 5, establece que
una vez resuelta la citada convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos, se podrán conceder sub-
venciones a los integrantes de la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las ocho solicitudes del
anexo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas)
una subvención de capital por el importe de la co-
lumna (subvención aprobada) del anexo I, de acuer-
do con la base 3 punto 2 de la Orden de 12 de febrero
de 2004, por la que se convocan, para el año 2004,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de dos-
cientos setenta y seis mil trescientos noventa y dos
euros con ochenta y ocho céntimos (276.392,88
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euros), distribuidos en una anualidad para el año
2004 de doscientos dos mil setecientos sesenta y
cuatro euros con dieciocho céntimos (202.764,18
euros) y una anualidad para el año 2005 de setenta
y tres mil seiscientos veintiocho euros con setenta cén-
timos (73.628,70 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Tercero.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes del anexo I, estará constitui-
da por los doscientos ocho expedientes relacionados
en el anexo III, según lo dispuesto en la base sexta
apartado cuarto de la orden de convocatoria.

Cuarto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 3 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de febrero de
2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2005.

Quinto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2004, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Sexto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,

y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha 1 de ju-
nio de 2005. Las facturas presentadas para la justi-
ficación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Séptimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Octavo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Noveno.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Décimo.- La efectividad de la presente resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.
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c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2 apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:

En el caso de personas físicas, declaraciones del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, refe-
rida al ejercicio de 2002, que deberá ir acompañada
del documento de ingreso o devolución y, con el ob-
jeto de acreditar que el tiempo de trabajo que dedi-
ca a la actividad agraria o complementaria es infe-
rior a la mitad de su tiempo de trabajo total, declaración
responsable en la que se haga constar el tiempo de
trabajo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria.

En el caso de Comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso la declaración del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas del último ejercicio o
el tiempo de trabajo que dedica a la actividad agra-
ria o complementaria, de los componentes que no cum-
plan la condición de agricultor no profesional.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1.1.f), de la base
2, Impuestos de la Renta de la Persona Física co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

h) En el supuesto de inversiones destinadas a la
producción de tomate deberá aportarse documenta-
ción acreditativa de la superficie cultivada en la za-
fra anterior, indicando polígonos y parcelas catastrales.

i) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

j) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional que incluya el movimiento de tie-
rras con un levantamiento topográfico, los perfiles trans-
versales equidistantes 10 metros, el cálculo del mo-
vimiento de tierras con la cota roja y volumen de muros. 

k) En el caso de inversiones en el sector de hor-
talizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha concedi-
do ni se va a conceder ayuda para ninguno de los con-
ceptos que integran el plan de mejora en la ubicación
prevista.

Undécimo.- Concedida la subvención a solicitud
del interesado podrá acordarse por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, previo informe del ór-
gano competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la modificación de la resolución de concesión.

Duodécimo.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
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de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de esta Consejería, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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3607 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la lista de reserva previstas en la Or-
den de 12 de febrero de 2004 a planes de me-
jora y primera instalación de agricultores jó-
venes en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones de toma-
teras reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización
de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3, de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias de 25 de octubre de 2004, por la
que se conceden las subvenciones de acuerdo con la
lista de reserva previstas en la Orden de 12 de febrero
de 2004 a planes de mejora y primera instalación de
agricultores jóvenes en explotaciones agrarias des-
tinadas a la modernización de explotaciones de to-
materas reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de febrero de 2004 por la

que se convocan para el año 2004 subvenciones pa-
ra planes de mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias,
y dentro de ellas las destinadas a la modernización
de explotaciones tomateras.

Vista la Resolución de 2 de agosto de 2004 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden subvenciones para planes de mejo-
ra y primera instalación de agricultores jóvenes re-
guladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio,
para la mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias, y dentro de
ellas las destinadas a la modernización de explota-
ciones tomateras.

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo séptimo de la Resolu-
ción de 2 de agosto de 2004 establece la lista de re-
serva constituida por los dos relacionados en el ane-
xo X según lo dispuesto en la base sexta apartado cuarto
de la orden de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria para ex-
plotaciones agrarias destinadas a la modernización
de explotaciones de tomateras, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.531A.770.21, P.I.:
02713408, denominada: “Modernización Explota-
ciones Agrarias Real Decreto 613/2001”, es de cua-
renta y dos mil trescientos cincuenta y cinco euros
con ochenta y tres céntimos (42.355,83 euros) con
la siguiente distribución:
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Anualidad 2004 Anualidad 2005

Inversiones en explotaciones 38.261,95 4.093,88 
agrarias mediante planes de 
mejora sin primera instalación 
de jóvenes agricultores simultánea

Tercero.- Que según dispone la Orden de 12 de fe-
brero de 2004 en la base 3, el crédito de los aparta-
dos anteriores que no se agote en su totalidad podrá
utilizarse para incrementar el resto de ellos. 

Cuarto.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria de las subvenciones en materia de es-
tructuras agrarias, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 12 de febrero de 2004
citada en el epígrafe.

Segundo.- La base sexta, apartado 5, establece
que una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de re-
serva.

Vistos los Informes Propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Rural, los preceptos
legales establecidos y en uso de las competencias de-
legadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las mejoras columna (benefi-
ciario y mejoras aprobadas) a cada uno de los bene-
ficiarios relacionados en el anexo I, con los impor-
tes de la columna (inversión aprobada).

Segundo.- Conceder a las dos solicitudes relacio-
nadas en el anexo I una subvención de capital columna
(subvención aprobada), de acuerdo con los artículos
7.4, 8.1 y 8.2 del Real Decreto 613/2001 y el artícu-
lo único apartado uno del Real Decreto 499/2003, lo
que supone para cada uno el porcentaje respecto a la
inversión aprobada, que se recoge en la columna %
Sub.

Tercero.- El total de las subvenciones de capital
concedidas a inversiones en explotaciones agrarias
mediante planes de mejora sin primera instalación de
jóvenes agricultores simultánea es de diecinueve mil
quinientos cincuenta y seis euros con cuarenta y nue-

ve céntimos (19.556,49 euros), distribuidos en una
anualidad para el año 2004 de diecisiete mil seiscientos
euros con ochenta y cuatro céntimos (17.600,84
euros) y una anualidad para el año 2005 de mil no-
vecientos cincuenta y cinco euros con sesenta y cin-
co céntimos (1.955,65 euros) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.04.531A.770.21, P.I.: 02713408,
denominada: “Modernización Explotaciones Agra-
rias Real Decreto 613/2001”.

Cuarto.- Declarar auxiliable, al amparo de los ar-
tículos 9, 10 y 15 del Real Decreto 613/2001 y el ar-
tículo único, apartado cuarto del Real Decreto
499/2003, un préstamo a conceder por una entidad
financiera por un importe máximo columna (Présta-
mo máximo), un plazo máximo de devolución incluidos
los años de carencia columnas (Plazo y Carencia), co-
mo se detalla en el anexo III, que es una subvención
equivalente a la que se detalla en los citados anexos
en concepto de bonificación de intereses y de mino-
ración de las anualidades de amortización columnas
(Bonific. Intereses y Minorac. Amortiz.). Las sub-
venciones a los préstamos recogidas en el presente
apartado se abonarán con cargo a créditos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Quinto.- La efectividad de la presente resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo si-
guiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

1. Plan de mejora de personas físicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos rústicos.

c) Plano de situación y los planos catastrales de
las fincas donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral, así como la ubi-
cación de la mejora. 
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d) Certificados emitidos por los organismos com-
petentes acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Se-
guridad Social. 

e) Acreditación de la mano de obra asalariada, si
la hubiera, mediante presentación de los TC/1 y TC/2
de los últimos 12 meses.

f) Documento justificativo de poseer la cualifica-
ción profesional suficiente.

g) Deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas (OPFH)
en el que se ponga de manifiesto que no se ha con-
cedido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

h) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional en el que se incluya el movi-
miento de tierra con un levantamiento topográfico,
los perfiles transversales equidistantes 10 metros, el
cálculo del movimiento de tierras con la cota roja y
volumen de muros.

i) En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), c), f) y e) siempre que estos docu-
mentos se encuentren actualizados en dicho Regis-
tro. 

2. Plan de mejora de personas jurídicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos rústicos.

c) Estatutos y/o escritura de constitución. 

d) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono y parcela
catastral, así como la ubicación de la mejora. 

e) Certificados emitidos por los Organismos com-
petentes acreditativos de que el solicitante está al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social. 

f) Certificado emitido por el Organismo com-
petente, que acredite que más de la mitad de los so-
cios agricultores profesionales están al corriente con
las obligaciones de la Seguridad Social. 

g) TC/1 y TC/2 de los últimos 12 meses. 

h) Documentos justificativos de que más de la
mitad de los socios que sean agricultores profesio-
nales poseen la cualificación profesional suficiente. 

i) En el caso de que algún socio sea joven agri-
cultor que se instale vía asociativa o lleve menos de
5 años instalado, los dos últimos guiones de la base
2.2.b) se podrán sustituir por un compromiso de
realizar dichos cursos dentro del plazo señalado en
la resolución de concesión de la subvención para fi-
nalizar las inversiones. 

j) Deberá aportarse certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas
(OPFH) en el que se ponga de manifiesto que no se
ha concedido ni se va a conceder ayuda para ningu-
no de los conceptos que integran el plan de mejora
en la ubicación prevista.

k) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por el correspondiente
colegio profesional en el que se incluya el movi-
miento de tierra con un levantamiento topográfico,
los perfiles transversales equidistantes 10 metros, el
cálculo del movimiento de tierras con la cota roja y
volumen de muros.

l) En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), c), d), h) y g) siempre que estos do-
cumentos se encuentren actualizados en dicho Registro. 

Sexto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 3 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en el resuelvo duodécimo, en cuyo caso la
justificación de la inversión correspondiente al anti-
cipo de la subvención será el 1 de junio de 2005.

Séptimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido por razones
de interés público o social que lo justifican, sin que
en ningún caso se supere el importe de la subvención
correspondiente a la anualidad del año 2004, siem-
pre que se acredite que las obras hayan comenzado.
Previo a la propuesta de pago, los beneficiarios de
la subvención que no tengan carácter de administra-
ción pública o que no estén exentos de ello, deberán
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acreditar, mediante certificado expedido por los ór-
ganos competentes, hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social. Para el abo-
no total o parcial anticipado se exigirá a los benefi-
ciarios la prestación de las garantías precisas en la
forma y cuantía que se determinan en la Orden de 27
de julio de 2001, por la que se establecen las garan-
tías para el abono anticipado de las subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Octavo.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos.

Noveno.- Para acreditar el coste de la mano de obra
propia empleada en la realización de la actividad o
conducta subvencionada, se estará a lo dispuesto en
el Decreto 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº
138, de 24.10.97), modificada por el Decreto 163/1998,
de 24 de septiembre (B.O.C. nº 127, de 7.10.98).

Décimo.- Las facturas presentadas para la justifi-
cación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por el beneficiario, en que se
especifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Undécimo.- El plazo para justificar la totalidad de
la realización de la actividad subvencionada y su
coste total, no deberá superar la fecha 1 de junio de
2005. 

Duodécimo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico com-
petente donde se reflejen las distintas unidades de obra
o elementos que las integran, realizadas y su coste.

Decimotercero.- En el supuesto de que el benefi-
ciario deba realizar los cursos de capacitación pre-
ceptivos, además de realizar la inversión y aportar los
documentos justificativos en la forma y plazos señalados
en el apartado anterior, el pago no se efectuará has-
ta que acredite la realización de los citados cursos an-

tes de la fecha prevista en el resuelvo undécimo, al
estar supeditada la efectividad de la subvención a la
acreditación del cumplimiento de tal requisito.

Decimocuarto.- El beneficiario vendrá obligado
a llevar registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones así como los ingresos propios de la
actividad subvencionada, de acuerdo con la base
11.f) de la convocatoria.

Decimoquinto.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo conce-
dido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Decimosexto.- Concedida la subvención, y siem-
pre que existan motivos fundados que así lo aconse-
jan, podrá acordarse por la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias, previo informe del órgano competente
de la Intervención General, la modificación de la re-
solución de concesión, bien a solicitud del interesa-
do (siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Canarias) o bien a iniciativa de la propia Ad-
ministración (siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 15 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre).

Decimoséptimo.- En el supuesto de que las inversiones
y gastos realizados sean inferiores a los aprobados,
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, no alteran-
do por ello el porcentaje inicial de la subvención
concedida y, siempre que cumpla, a juicio del órga-
no competente, con el objeto y finalidad de la con-
vocatoria.

Decimoctavo.- En todo caso se estará a lo establecido
en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias (en especial a
lo establecido en su artículo 27, sobre obligaciones
del beneficiario), en el Programa Operativo Integra-
do de Canarias, aprobado mediante Decisión C (2001)
228, de la Comisión, de 22 de febrero, en los Regla-
mentos (CE) 1.257/1999, 1.260/1999, 1.685/2000 y
1.159/2000, en las Directrices Comunitarias sobre ayu-
das estatales al subsector agrario (2000/C 28/02) y
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la misma, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante el titular de es-
ta Consejería, en el plazo de un mes contado a par-

tir del día siguiente a la publicación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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3608 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la lista de reserva de la Resolución
de 19 de julio de 2004 destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones de produc-
tos subtropicales según la Orden de 12 de fe-
brero de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación: 

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 19 de julio de 2004 destinadas a la
modernización de las explotaciones de productos
subtropicales según la Orden de 12 de febrero de 2004. 

Vista la Orden de 12 de febrero de 2004, por la
que se convocan, para el año 2004, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Vista la Resolución de 19 de julio de 2004 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de productos
tropicales reguladas por la Orden de 12 de febrero
de 2004

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo quinto de la Resolución
de 29 de julio de 2004 establece la lista de reserva
constituida por los ciento veinte relacionados en el
anexo III de la Resolución de 29 de julio de 2004,
según lo dispuesto en la base sexta apartado cuarto
de la orden de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la lista de reserva para la modernización de explo-
taciones de productos subtropicales, tiene un impor-
te total de ciento noventa y siete mil novecientos
veinte euros con sesenta y siete céntimos (197.920,67
euros) con la siguiente distribución:

Anualidad 2004 Anualidad 2005

P.I.: 03713400 38.909,32 2.966,21
P.I.: 97713404 107.938,79 48.106,35
Total 146.848,11 51.072,56

Tercero.- Que la solicitud de subvención de D.
Antonio Delgado Felipe con D.N.I. 41.812.796 S
(expediente 38/3.165) por error fue desestimada por
no aportar la documentación solicitada, cuando
realmente fue presentada el 21 de abril de 2004. 
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Cuarto.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones hortícolas, a te-
nor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, por la que se convo-
can, para el año 2004, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- De conformidad con el artículo 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Administración po-
drá rectificar en cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Tercero.- La base sexta, apartado 5, establece que
una vez resuelta la citada convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos, se podrán conceder sub-
venciones a los integrantes de la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar parcialmente la Resolución de
19 de julio de 2004 del Ilmo. Sr. Director General de
Estructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de productos tropicales reguladas por la
Orden de 12 de febrero de 2004 en lo referente a te-
ner por desistido de su petición de subvención la so-
licitud de D. Antonio Delgado Felipe con D.N.I.
41.812.796 S (expediente 38/3.165) en el anexo IV.

Segundo.- Aprobar la inversión descrita a cada uno
de los beneficiarios relacionados en el anexo I.

Tercero.- Conceder a las diecinueve solicitudes del
anexo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas)
una subvención de capital por el importe de la co-
lumna (subvención aprobada) del anexo I, de acuer-

do con la base 3, punto 2 de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004, por la que se convocan, para el año
2004, las subvenciones para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de cien-
to noventa mil ciento noventa y seis euros con cin-
cuenta céntimos (190.196,50 euros), distribuidos en
una anualidad para el año 2004 de ciento cuarenta y
seis mil ochocientos cuarenta y ocho euros con on-
ce céntimos (146.848,11 euros) y una anualidad pa-
ra el año 2005 de cuarenta y tres mil trescientos cua-
renta y ocho euros con treinta y nueve céntimos
(43.348,39 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por
los fondos europeos del FEOGA-Orientación en un
60% y por la Comunidad Autónoma de Canarias en
un 40%.

Cuarto.- La lista de reserva, una vez subvencio-
nados los expedientes del anexo I, estará constitui-
da por los ciento dos expedientes relacionados en el
anexo III, según lo dispuesto en la base sexta apar-
tado cuarto de la orden de convocatoria.

Quinto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 3 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de febrero de
2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2005.

Sexto.- Conceder el anticipo solicitado a todos los
beneficiarios que lo hubieran pedido, por razones de
interés público o social que lo justifiquen, pero sin
que en ningún caso se supere el importe de la sub-
vención correspondiente a la anualidad del año 2004,
siempre que se acredite que las obras hayan comen-
zado. Previo a la propuesta de pago, los beneficia-
rios de la subvención que no tengan carácter de ad-
ministración pública o que no estén exentos de ello,
deberán acreditar, mediante certificado expedido por
los órganos competentes, hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias estata-
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les y autonómicas y con la Seguridad Social. Para el
abono total o parcial anticipado se exigirá a los be-
neficiarios la prestación de las garantías precisas en
la forma y cuantía que se determinan en la Orden de
27 de julio de 2001, por la que se establecen las ga-
rantías para el abono anticipado de las subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Séptimo.- El beneficiario está obligado a justifi-
car la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total, mediante facturas origi-
nales pagadas, en la que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las
que además deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.
y justificantes de pagos. El plazo para justificar la to-
talidad de la realización de la actividad subvencio-
nada y su coste total, no deberá superar la fecha de
1 de junio de 2005. Las facturas presentadas para la
justificación de la subvención deberán estar relacio-
nadas en un escrito firmado por beneficiario, en que
se especifique de cada factura, el número, la fecha,
el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Octavo.- El pago de la subvención se efectuará una
vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Noveno.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Décimo.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Undécimo.- La efectividad de la presente resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a
realizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:
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En caso de personas físicas, declaraciones del Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas, referida
al ejercicio de 2002, que deberá ir acompañada del
documento de ingreso o devolución y, con el objeto
de acreditar que el tiempo de trabajo que dedica a la
actividad agraria o complementaria es inferior a la
mitad de su tiempo de trabajo total, declaración res-
ponsable en la que se haga constar el tiempo de tra-
bajo dedicado a la actividad agraria y complemen-
taria.

En caso de Comunidades de bienes o hereditarias
y proindiviso la declaración del Impuesto de la Ren-
ta de las Personas Físicas del último ejercicio o el tiem-
po de trabajo que dedica a la actividad agraria o com-
plementaria, de los componentes que no cumplan la
condición de agricultor no profesional.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1.1.f), de la base
2, Impuestos de la Renta de la Persona Física co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

h) En el supuesto de inversiones destinadas a la
producción de tomate deberá aportarse documen-
tación acreditativa de la superficie cultivada en la
zafra anterior, indicando polígonos y parcelas ca-
tastrales.

i) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

j) En supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra o
a la construcción de depósitos de riego deberá presen-
tarse un proyecto técnico firmado por técnico com-
petente y visado por el correspondiente colegio pro-
fesional que incluya el movimiento de tierras con un
levantamiento topográfico, los perfiles transversales
equidistantes 10 metros, el cálculo del movimiento
de tierras con la cota roja y volumen de muros. 

k) En el caso de inversiones en el sector de hor-
talizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha concedi-
do ni se va a conceder ayuda para ninguno de los con-
ceptos que integran el plan de mejora en la ubicación
prevista.

Duodécimo.- Concedida la subvención a solici-
tud del interesado podrá acordarse por la Dirección
General de Estructuras Agrarias, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la modificación de la reso-
lución de concesión.

Decimotercero.- En todo caso se estará a lo esta-
blecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de esta Consejería, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

19318 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004 19319



19320 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004 19321



19322 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004 19323



19324 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 4 de noviembre de 2004

3609 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 25 de octu-
bre de 2004, que concede las subvenciones de
acuerdo a la lista de reserva de la Resolución
de 19 de julio de 2004 destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas de
tomates según la Orden de 12 de febrero de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 12
de febrero de 2004, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan, para el año 2004, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), se procede a publicar la resolución de
concesión de las mencionadas subvenciones que se
transcriben a continuación: 

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-

venciones de acuerdo a la lista de reserva de la Re-
solución de 19 de julio de 2004 destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas de toma-
tes según la Orden de 12 de febrero de 2004. 

Vista la Orden de 12 de febrero de 2004, por la
que se convocan, para el año 2004, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas

Vista la Resolución de 12 de julio de 2004 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias por la
que se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones agrícolas de to-
mates reguladas por la Orden de 12 de febrero de 2004.

HECHOS

Primero.- Que el resuelvo quinto de la Resolución
de 12 de julio de 2004 establece la lista de reserva
constituida por los siete relacionados en el anexo III



de la Resolución de 12 de julio de 2004, según lo dis-
puesto en la base sexta, apartado cuarto, de la Orden
de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la lista de reserva destinados a la modernización de
explotaciones de tomates, tiene un importe total de
trescientos dieciocho mil ciento sesenta euros con se-
senta y nueve céntimos (318.160,69 euros) con la si-
guiente distribución:

Anualidad 2004 Anualidad 2005

P.I.: 03713400 31.284,42 66.640,46
P.I.: 97713404 115.376,42 104.859,39
Total 146.660,84 171.499,85

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la modernización de explotaciones tomateras, a te-
nor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 12 de febrero de 2004, por la que se convo-
can, para el año 2004, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- La base sexta, apartado 5, establece
que una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de re-
serva.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I. 

Segundo.- Conceder a las siete solicitudes del
anexo I columna (beneficiario y mejoras aprobadas)
una subvención de capital por el importe de la co-
lumna (subvención aprobada) del anexo I, de acuer-
do con la base 3, punto 2, de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004, por la que se convocan, para el año
2004, las subvenciones para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas que supone un porcentaje del
40% respecto a la inversión aprobada, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 13.04.531A.770.21,
P.I.: 03713400, denominada: “Mejora de Estructuras
en Explotaciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”, por un importe total de cien
mil cuatrocientos cincuenta y ocho euros con ochen-
ta y cinco céntimos (100.458,85 euros), distribuidos
en una anualidad para el año 2004 de noventa y cua-
tro mil novecientos setenta euros con cincuenta y ocho
céntimos (94.970,58 euros) y una anualidad para el
año 2005 de cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho
euros con veintisiete céntimos (5.488,27 euros).

La subvención percibida está cofinanciada por los
fondos europeos del FEOGA-Orientación en un 60%
y por la Comunidad Autónoma de Canarias en un 40%.

Tercero.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 9 de di-
ciembre de 2004 cada beneficiario, tendrá que justi-
ficar y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2004, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 12 de febrero de
2004, por la que se convocan, para el año 2004, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2005.

Cuarto.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, por razo-
nes de interés público o social que lo justifiquen, pe-
ro sin que en ningún caso se supere el importe de la
subvención correspondiente a la anualidad del año
2004, siempre que se acredite que las obras hayan co-
menzado. Previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención que no tengan carácter de
administración pública o que no estén exentos de
ello, deberán acreditar, mediante certificado expedi-
do por los órganos competentes, hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
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los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Quinto.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran ajustadas
a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación,
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las que ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. y jus-
tificantes de pagos. El plazo para justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha 1 de ju-
nio de 2005. Las facturas presentadas para la justi-
ficación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Sexto.- El pago de la subvención se efectuará una
vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad
o adopción de la conducta subvencionada. En el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros, des-
tinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la cons-
trucción de depósitos de riego, deberá aportarse
además certificado de obra expedido por técnico
competente donde se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran, realizadas y su
coste.

Séptimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar las
partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones así como los ingresos propios de la
actividad subvencionada, de acuerdo con la base
11.f) de la convocatoria.

Octavo.- El incumplimiento por el beneficiario de
los compromisos adquiridos, así como la no realiza-
ción de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Noveno.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo si-
guiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extremo,
la Administración aplicará módulos de margen bru-
to, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto de que las inversiones vayan a rea-
lizarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, informe
de compatibilidad.

e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono, parcela ca-
tastral y la ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:
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En el caso de personas físicas, declaraciones del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, refe-
rida al ejercicio de 2002, que deberá ir acompañada
del documento de ingreso o devolución y, con el ob-
jeto de acreditar que el tiempo de trabajo que dedi-
ca a la actividad agraria o complementaria es infe-
rior a la mitad de su tiempo de trabajo total, declaración
responsable en la que se haga constar el tiempo de
trabajo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria.

En el caso de Comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso la declaración del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas del último ejercicio o
el tiempo de trabajo que dedica a la actividad agra-
ria o complementaria, de los componentes que no cum-
plan la condición de agricultor no profesional.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1.1.f), de la base
2, Impuestos de la Renta de la Persona Física co-
rrespondiente al ejercicio 2002.

h) En el supuesto de inversiones destinadas a la
producción de tomate deberá aportarse documenta-
ción acreditativa de la superficie cultivada en la za-
fra anterior, indicando polígonos y parcelas catastrales.

i) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

j) En el supuesto de inversiones superiores a
12.000 euros destinadas a sorribas, movimiento de
tierra o a la construcción de depósitos de riego de-
berá presentarse un proyecto técnico firmado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente co-
legio profesional que incluya el movimiento de
tierras con un levantamiento topográfico, los per-
files transversales equidistantes 10 metros, el cál-
culo del movimiento de tierras con la cota roja y vo-
lumen de muros. 

k) En el caso de inversiones en el sector de hor-
talizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha concedi-
do ni se va a conceder ayuda para ninguno de los con-
ceptos que integran el plan de mejora en la ubicación
prevista.

Décimo.- Concedida la subvención a solicitud del
interesado podrá acordarse por la Dirección General
de Estructuras Agrarias, previo informe del órgano
competente de la Intervención General, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo
26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias,
la modificación de la resolución de concesión.

Undécimo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Intervención General, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de 22
de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Direc-
trices Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector
agrario (2000/C 28/02) y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de esta Consejería, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3610 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 26 de octubre de 2004, que dispone la
publicación, para general conocimiento y cum-
plimiento del fallo de la Sentencia de 13 de ene-
ro de 1998, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 67/1995, contra la
Orden de la Consejería de Política Territorial,
de 4 de mayo de 1994, que aprobó definitiva-
mente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran
Canaria, en la parcela 104 de la Avenida Ma-
rítima, así como la Orden de la misma Con-
sejería de 10 de julio de 1995, desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra
la anterior.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dictó Sentencia de fecha 13 de
enero de 1998, en el recurso contencioso-administrativo
nº 67/1995, sobre Orden de la Consejería de Políti-
ca Territorial, de 4 de mayo de 1994, que aprobó de-
finitivamente la modificación puntual del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran
Canaria en la parcela 104 de la Avenida Marítima,
así como la Orden de la misma Consejería de fecha
10 de julio de 1995, desestimatoria del recurso de re-
posición que se interpuso contra la anterior. 

Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de
casación nº 3744/1998, habiendo dictado Sentencia
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, con fecha 18 de abril de 2002, de-
clarando haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por la Comunidad Autónoma de Canarias,
entendiendo que no se acredita la reserva de dispensa
apreciada por el Tribunal Superior, y, casando la sen-
tencia impugnada al entender que el resto de los mo-
tivos no eran admisibles, declaró lo siguiente: “Es-
timamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio Ferrer y Perdomo y los demás que se relacio-
nan en el encabezado de esta resolución contra el
acuerdo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria de 31 de mayo de 1994 y contra el de la Co-
munidad Autónoma de Canarias de 4 de mayo de
1994, que se identifican en el antecedente de hecho
primero de esta resolución, anulamos dichos actos
por no ser ajustados al ordenamiento jurídico y de-
sestimamos las restantes pretensiones ejercitadas en
la demanda”. 



Adquirida firmeza, se notificó a la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente, con el fin de
que se llevara a efecto lo acordado en el fallo de la
misma. 

Vista la Providencia de fecha 21 de octubre de 2004,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Las Palmas, Sección Segunda, en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 67/1995.

En su virtud, vistas las disposiciones legales de apli-
cación y, en especial, los artículos 118 de la Consti-
tución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 107 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

D I S P O N G O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias para ge-
neral conocimiento y cumplimiento el fallo de la
Sentencia de 13 de enero de 1998, dictada por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 67/1995, contra la Orden
de la Consejería de Política Territorial, de 4 de ma-
yo de 1994, que aprobó definitivamente la modifi-
cación puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Las Palmas de Gran Canaria, en la parcela
104 de la Avenida Marítima, así como la Orden de
la misma Consejería de fecha 10 de julio de 1995,
desestimatoria del recurso de reposición que se in-
terpuso contra la anterior, que contiene la siguiente
declaración:

“1. Estimar parcialmente el recurso contencioso-
administrativo formulado por la Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Ferrer y Perdomo y las perso-
nas que se relacionan en el encabezamiento de la presente
contra el acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 31 de
mayo de 1994, contra la Orden de la Consejería de
Política Territorial del Gobierno de Canarias de fe-
cha 4 de mayo de 1994 y contra la Orden de la mis-
ma procedencia de fecha 10 de julio de 1995, que de-
sestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la primera, todos ellos debidamente identificados en
los antecedentes de la presente sentencia, anulándo-
los por no ajustarse a Derecho.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

3611 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
agosto de 2004, del Director Ejecutivo, sobre
notificación a Practicar Talleres, S.L., de la re-
solución recaída en el expediente de R.P.
429/2003.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Practicar Talleres, S.L., de la Resolución nº 1204, de
fecha 10 de julio de 2003, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Imponer a la entidad Practicar Talleres, S.L. una
multa de treinta mil (30.000) euros, como responsa-
ble de una infracción medioambiental consistente en
el vertido y eliminación incontrolada de residuos pe-
ligrosos (aceites usados y baterías), en la Carretera
Aeropuerto-Puerto del Rosario, km 3,7, del término
municipal de Puerto del Rosario.

Requerir a la infractora para que proceda al res-
tablecimiento de la realidad biofísica alterada. 

Notificar la presente Resolución a la infractora y
demás interesados, advirtiéndole que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a su notificación.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva. 

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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3612 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
agosto de 2004, del Director Ejecutivo, sobre
notificación a Practicar Talleres, S.L., de la re-
solución recaída en el expediente de R.P.
430/2003.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Practicar Talleres, S.L., de la resolución nº 1203, de
fecha 10 de julio de 2003, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Imponer a la entidad Practicar Talleres, S.L. una
multa de seis mil cincuenta (6.050) euros, como res-
ponsable del incumplimiento de las determinaciones
legales en la gestión y manejo de los residuos peli-
grosos (aceites usados y baterías), consistente en un
almacenamiento de los mismos, inadecuado (en en-
vases abiertos y a la intemperie) y sin etiquetado, en
la Carretera Aeropuerto-Puerto del Rosario, km 3,7,
del término municipal de Puerto del Rosario.

Notificar la presente Resolución a la infractora y
demás interesados, advirtiéndole que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a su notificación.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva. 

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3613 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de octubre de 2004, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Isabel González Martín interesada en
el expediente nº 82/04-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Isa-
bel González Martín en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 82/04-U de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artícu-
lo

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Isabel González
Martín la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Direc-
tor Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 2535, de fecha 11 de agosto de
2004, recaída en el expediente referencia 82/04-U,
y que dice textualmente: 

“Por la que se acuerda demolición

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a Dña.
María Isabel González Martín por la ejecución de di-
versas obras en el lugar denominado “calle La Guan-
cha, 19, Finca España, Edificio Las Nieves” en el tér-
mino municipal de La Laguna y consistentes en la
ampliación de la vivienda correspondiente al piso 1º
D en aproximadamente 6 m2 que da a la fachada tra-
sera del edificio y sobre un local situado en planta
baja sin contar con las autorizaciones pertinentes (li-
cencia municipal de obras), tal y como establecen los
artículos 166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y Espacios Naturales de Canarias, hechos que
son constitutivos de infracción grave conforme al
artº. 202.3 de la referida ley.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 5 de septiembre de 2003 re-
cayó sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 333/2002 iniciado a instancias
de D. Manuel Arvelo Gutiérrez en la que se “ordena
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural a la incoación de los correspondientes expedientes
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de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado previstos en los artículos 176 y siguien-
tes de la Ley de Ordenación del Territorio de Cana-
rias sin expresa imposición de costas”.

Segundo.- Con fecha 12 de febrero de 2004 la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, por
resolución nº 385, notificada a través del Boletín
Oficial de la Provincia, al haber sido infructuosa pre-
viamente su notificación por la vía postal y por los
Agentes de Medio Ambiente de esta Agencia por
dos veces consecutivas, acordó iniciar el oportuno ex-
pediente dirigido a la reposición de la realidad físi-
ca alterada contra Dña. María Isabel González Mar-
tín.

Tercero.- Dentro del plazo de audiencia concedi-
do a la interesada para que aportara alegaciones, do-
cumentos o informaciones que tuviere por conveniente,
las mismas no se han realizado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 y 229 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, en relación con el artículo 19.3
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo urbano requieren de
la preceptiva licencia municipal de obras, de conformidad
con los artículos 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, antes mencionado. 

III.- De conformidad con el artículo 177 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado por un acto
o un uso objeto de la suspensión o cualquier otro rea-
lizado sin la concurrencia de los presupuestos le-
gales legitimantes de conformidad con este Texto
Refundido, aun cuando no esté ya en curso de eje-
cución, tendrá lugar mediante la legalización del ac-
to o uso suspendido o, en su caso la reposición a su
estado originario de la realidad alterada, incluso me-
diante los sistemas de ejecución forzosa previstos en
la legislación de procedimiento administrativo, con
el fin de restaurar el orden infringido, y con cargo al
infractor.

IV.- Según el artículo 188.1.a) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, toda acción u omisión tipifi-
cada como infracción dará lugar a la adopción por
las Administraciones Públicas competentes de las
medidas para el restablecimiento del orden jurídico
perturbado.

V.- Que de conformidad con la constante juris-
prudencia del Tribunal Supremo (SSTTSS de fechas
10 de julio de 1997, 6 de marzo de 1995, 31 de ene-
ro de 1995, 4 de diciembre de 1992) la orden de
demolición tiene carácter real es decir, se dirige pro-
piamente contra unas obras o edificaciones que pa-
tentizan el ilícito urbanístico, territorial o medioam-
biental, persiguiendo su eliminación al objeto de
restablecer la legalidad infringida e independiente-
mente de quienes sean sus propietarios o titulares ac-
tuales o posteriores y el título jurídico inter vivos o
mortis causa de su adquisición, produciendo por tan-
to efectos incluso frente a terceros ajenos a la vul-
neración del ordenamiento jurídico ya que existe un
interés público prevalente en la efectiva aplicación
y mantenimiento de la ordenación urbanística terri-
torial y medioambiental establecida por las leyes y
normas del planeamiento.  

VI.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

VII.- De conformidad con el artículo 20.2 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, al no tratarse de un procedimiento
sancionador, sino de restauración, las resoluciones de
la Agencia agotarán la vía administrativa y, frente a
las mismas, podrá interponerse recurso de reposición
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la demolición de las obras de
ampliación de la vivienda correspondiente al piso 1º
D en aproximadamente 6 m2 que da a la fachada tra-
sera del edificio y sobre un local situado en planta
baja, objeto de este expediente 82/04 de reposición
de la realidad física alterada para la restauración del
orden jurídico perturbado, promovidas por Dña. Ma-
ría Isabel González Martín responsable de conformidad
con el artículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, y a tal efecto requerir a la interesada
para que en el plazo de un mes presente en esta Agen-
cia el correspondiente proyecto de demolición, co-
mo primer trámite de la ejecución voluntaria de lo
ordenado, advirtiéndole que de no cumplimentar el
mencionado requerimiento, se procederá a la ejecu-
ción forzosa de la demolición, conforme al artículo
96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Segundo.- Notificar la presente Resolución a la in-
teresada y al Ayuntamiento de La Laguna.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3614 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de octubre de 2004, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ce-
sáreo Hernández Rodríguez interesado en el
expediente nº 83/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Cesáreo Her-
nández Rodríguez en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la resolución dictada en el expe-
diente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 83/04-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Cesáreo Hernández Ro-
dríguez la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 2533, de fecha 11 de agosto de
2004, recaída en el expediente referencia 83/04-U,
y que dice textualmente: 

“Por la que se acuerda demolición

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a D.
Cesáreo Hernández Rodríguez por la ejecución de di-
versas obras en el lugar denominado calle La Guan-

cha, 19, Finca España, Edificio Las Nieves, en el tér-
mino municipal de La Laguna y consistentes en la
ampliación de la vivienda correspondiente al piso 2º
D en aproximadamente 6 m2 que da a la fachada tra-
sera del edificio y sobre la ampliación efectuada por
la propietaria del inmueble inferior (1º D) sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes (licencia mu-
nicipal de obras), tal y como establecen los artículos
166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, hechos que son
constitutivos de infracción grave conforme al artº. 202.3
de la referida ley.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 5 de septiembre de 2003 re-
cayó sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 333/2002 iniciado a instancias
de D. Manuel Arvelo Gutiérrez en la que se “ordena
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural a la incoación de los correspondientes expedientes
de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado previstos en los artículos 176 y siguien-
tes de la Ley de Ordenación del Territorio de Cana-
rias sin expresa imposición de costas”.

Segundo.- Con fecha 12 de febrero de 2004 la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, por
resolución nº 386, notificada a través del Ayuntamiento
de La Laguna con fecha de registro de salida el pa-
sado día 12 de mayo de 2004, al haber sido infruc-
tuosa previamente su notificación por la vía postal,
se acordó iniciar el oportuno expediente dirigido a
la reposición de la realidad física alterada contra D.
Cesáreo Hernández Rodríguez.

Que de dicha notificación se hizo cargo Dña. Con-
cepción González González provista con D.N.I. nº
78698326-Q haciendo constar en la misma su con-
dición de nueva propietaria.

Tercero.- Dentro del plazo de audiencia concedi-
do al interesado para que aportara alegaciones, do-
cumentos o informaciones que tuviere por conveniente,
las mismas no se han realizado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 y 229 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
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denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, en relación con el artículo 19.3
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo urbano requieren de
la preceptiva licencia municipal de obras, de conformidad
con los artículos 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, antes mencionado. 

III.- De conformidad con el artículo 177 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado por un acto
o un uso objeto de la suspensión o cualquier otro rea-
lizado sin la concurrencia de los presupuestos le-
gales legitimantes de conformidad con este Texto
Refundido, aun cuando no esté ya en curso de eje-
cución, tendrá lugar mediante la legalización del ac-
to o uso suspendido o, en su caso la reposición a su
estado originario de la realidad alterada, incluso me-
diante los sistemas de ejecución forzosa previstos en
la legislación de procedimiento administrativo, con
el fin de restaurar el orden infringido, y con cargo al
infractor.

IV.- Según el artículo 188.1.a) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, toda acción u omisión tipifi-
cada como infracción dará lugar a la adopción por
las Administraciones Públicas competentes de las
medidas para el restablecimiento del orden jurídico
perturbado.

V.- Que de conformidad con la constante juris-
prudencia del Tribunal Supremo (SSTTSS de fechas
10.7.97, 6.3.95, 31.1.95, 4.12.92) la orden de demo-
lición tiene carácter real, es decir, se dirige propia-
mente contra unas obras o edificaciones que paten-
tizan el ilícito urbanístico, territorial o medioambiental,
persiguiendo su eliminación al objeto de restablecer
la legalidad infringida e independientemente de quie-
nes sean sus propietarios o titulares actuales o pos-
teriores y el título jurídico inter vivos o mortis cau-
sa de su adquisición, produciendo por tanto efectos
incluso frente a terceros ajenos a la vulneración del
ordenamiento jurídico ya que existe un interés público
prevalente en la efectiva aplicación y mantenimien-
to de la ordenación urbanística territorial y medio-
ambiental establecida por las leyes y normas del pla-
neamiento. 

VI.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

VII.- De conformidad con el artículo 20.2 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, al no tratarse de un procedimiento
sancionador, sino de restauración, las resoluciones de
la Agencia agotarán la vía administrativa y, frente a
las mismas, podrá interponerse recurso de reposición
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la demolición de las obras de
ampliación de la vivienda correspondiente al piso 2º
D en aproximadamente 6 m2 que da a la fachada tra-
sera del edificio y sobre la ampliación efectuada por
la propietaria del inmueble inferior 1º D, objeto de
este expediente 83/04 de reposición de la realidad fí-
sica alterada para la restauración del orden jurídico
perturbado, promovidas por D. Cesáreo Hernández
Rodríguez responsable de conformidad con el ar-
tículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y a tal efecto requerir al interesado para que
en el plazo de un mes presente en esta Agencia el co-
rrespondiente proyecto de demolición, como primer
trámite de la ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole que de no cumplimentar el mencionado
requerimiento, se procederá a la ejecución forzosa de
la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de La Laguna.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3615 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
26 de octubre de 2004, del Director, relati-
vo a las subvenciones específicas otorgadas
por reconocido interés público por este Ser-
vicio durante el segundo trimestre de 2004.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la re-
lación de subvenciones específicas concedidas du-
rante dicho período. 

En cumplimiento de lo dispuesto en esta normativa
y habiéndose otorgado durante el tercer trimestre
de 2004 por el Servicio Canario de Empleo, sub-
venciones específicas por razones de reconocido in-
terés público, se procede a relacionar las mismas,
precisando beneficiario, destino y cuantía.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria para el Fomento del
Trabajo (FUNCATRA).
DESTINO: Proyecto Intermediación e inserción profesional.
CUANTÍA: un millón ochocientos noventa y un mil ochocientos
sesenta y dos (1.891.862,00) euros.
TRIMESTRE: 2º trimestre 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Turismo

3616 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 21 de octubre de 2004,
sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domici-
lio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo notificar a los interesados la Resolu-
ción de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

4.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el ar-
tículo 4º del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este proce-
dimiento es de seis meses, transcurrido el cual, se
produce su caducidad.

5.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

6.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa
de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

7.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.
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8.- Pago voluntario.

Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de
la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos
procedentes, todo ello según se prevé en los artículos
7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 12, nº 173.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en las
actas de inspección nº 8174, de 24 de abril de 2003 y
7864, de 14 de enero de 2004, existe (n) un/os hecho (s)
que constituye (n) infracción, se resuelve la iniciación
del expediente sancionador a:

TITULAR: D. Helmut Hein, con N.I.E. X-2274025-S.
ESTABLECIMIENTO: apartamento nº 3029 del Com-
plejo Hotel Apartamentos La Quinta Park.
DIRECCIÓN: Urbanización La Quinta, Santa Úrsula.
Nº EXPEDIENTE: 2004/069.

Examinadas las actas de inspección nº 8174, de 24
de abril de 2003 y 7864, de 14 de enero de 2004, y de-
más documentos que constan en el expediente referen-

ciado, cuyas fotocopias se acompañan, se le imputa (n)
el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): explotar turísticamente un apartamento en
el Complejo Hotel Apartamentos La Quinta Park, care-
ciendo de la preceptiva autorización administrativa pa-
ra la apertura y desempeño de tal actividad de alojamiento.
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de abril de 2003 y 14
de enero de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 8
del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordena-
ción de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y
60, de 3 y 28 de abril de 1989, respectivamente); en re-
lación con el artículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
75.1, en relación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de
15.4.03).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): grave.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: dieciocho mil (18.000) euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconseje-
ra de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas García-Ta-
lavera, suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León,
Dña. Purificación Oliva Ruiz y Secretaria a Dña. Nie-
ves Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por
los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuer-
po legal.- Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Turís-
tica, Raimundo Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 15, nº 215.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
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de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 7909, de 9 de octubre de 2003, exis-
te (n) un/os hecho (s) que constituye (n) infracción, se
resuelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Época Italiana Restauraciones, S.L., C.I.F.
nº B-38.685.087.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Italiano Época. 
DIRECCIÓN: Plaza del Médano, s/n, El Médano, Gra-
nadilla.
Nº EXPEDIENTE: 2004/083.

Examinada el acta de inspección nº 7909, de 9 de oc-
tubre de 2003, y demás documentos que constan en el
expediente referenciado, cuyas fotocopias se acompa-
ñan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): estar abierto al público en general, sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
restaurante, según se constata en la citada acta de ins-
pección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 9 de octubre de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965 (B.O.E.
de 29 de marzo), modificada por las de 19 de junio de
1970, 29 de junio de 1978 y 10 de julio de 1981; en re-
lación con el artículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
75.1, en relación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de
15.4.03).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): grave.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: cuatro mil quinientos (4.500) euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconseje-
ra de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-

mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León, D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera, y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.-
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2004.- El Director
General de Ordenación y Promoción Turística, Raimun-
do Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 16, nº 227.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 7958, de 16 de octubre de 2003,
existe (n) un/os hecho (s) que constituye (n) infracción,
se resuelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Santamaría Explotaciones, S.L., con C.I.F.
nº B-38.488.292.
ESTABLECIMIENTO: Bar Ajax.
DIRECCIÓN: Pueblo Torviscas, Costa Torviscas, Ade-
je.
Nº EXPEDIENTE: 2004/086.

Examinada el acta de inspección nº 7958, de 16 de
octubre de 2003, y demás documentos que constan en
el expediente referenciado, cuyas fotocopias se acom-
pañan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): estar abierto al público realizando la acti-
vidad turística de bar en las siguientes condiciones:

1.- Sin haber notificado a la Administración turísti-
ca canaria los precios que hayan de regir en la presta-
ción de los servicios.
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2.- Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.
3.- Sin tener las Hojas de Reclamaciones.
Los anteriores hechos se desprenden del acta de ins-

pección nº 7958 realizada como consecuencia de la re-
clamación formulada por D. Günther Juluis Dülker.
FECHA DE INFRACCIÓN: 16 de octubre de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
30.1 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965,
modificada por la Orden Ministerial de 29 de junio de
1978, en relación con el artículo 4º de la Orden Minis-
terial de 19 de junio de 1970.

- Artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

- Artículo 20.1 de la misma Ley.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 1er

hecho infractor.
- Artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-

denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) el 2º hecho infractor.

- Artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) el 3er hecho infractor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): graves.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: mil quinientos diez (1.510) euros por el 1er he-
cho infractor, mil quinientos diez (1.510) euros por el
2º hecho infractor, mil quinientos diez (1.510) euros
por el 3er hecho infractor.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconseje-
ra de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León, D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera, y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.-
Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2004.- El Director
General de Ordenación y Promoción Turística, Raimun-
do Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 17, nº 253.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,

de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 8056, de 24 de noviembre de 2003,
existe (n) un/os hecho (s) que constituye (n) infracción,
se resuelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Mota Mota, S.L., con C.I.F. nº B-38.688.412.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Tasca Canaria El
Balcón de La Orotava.
DIRECCIÓN: Centro Comercial La Villa (Alcampo), lo-
cal 51, La Orotava.
Nº EXPEDIENTE: 2004/101.

Examinada el acta de inspección nº 8056, de 24 de
noviembre de 2003, y demás documentos que constan
en el expediente referenciado, cuyas fotocopias se acom-
pañan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): estar abierto al público en general, sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
restaurante, según se constata en la citada acta de ins-
pección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de noviembre de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965 (B.O.E.
de 29 de marzo), modificada por las de 19 de junio de
1970, 29 de junio de 1978 y 10 de julio de 1981; en re-
lación con el artículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
75.1, en relación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de
15.4.03).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): grave.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: cuatro mil quinientos (4.500) euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconseje-
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ra de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas García-Ta-
lavera, suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León,
Dña. Purificación Oliva Ruiz y Secretaria a Dña. Nie-
ves Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por
los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuer-
po legal.- Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Turís-
tica, Raimundo Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 21, nº 302.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 7968, de 27 de octubre de 2003,
existe (n) un/os hecho (s) que constituye (n) infracción,
se resuelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Dionis Restauración, S.L., con C.I.F. nº B-
38.432.423. 
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Casa Olegario.
DIRECCIÓN: calle La Piscina, 9, Candelaria.
Nº EXPEDIENTE: 2004/114.

Examinada el acta de inspección nº 7968, de 27 de
octubre de 2003, y demás documentos que constan en
el expediente referenciado, cuyas fotocopias se acom-
pañan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): no dar publicidad a la lista oficial de pre-
cios en la forma exigida reglamentariamente, según se

constata en el acta de inspección citada levantada como
consecuencia de la reclamación formulada por D. José
Andrés Mesa Mesa ante la O.M.I.C. de Santa Cruz de
Tenerife.
FECHA DE INFRACCIÓN: 27 de octubre de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
10.3 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965,
por la que se aprueba la Ordenación Turística de Res-
taurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado por la Or-
den Ministerial de 29 de junio de 1978. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): leve.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: ciento treinta y seis (136) euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con lo dispuesto en el artº. 11 del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95), en relación con el artículo 10 y las Disposi-
ciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León, D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.-
Santa Cruz de Tenerife, a 1 de julio de 2004.- El Director
General de Ordenación y Promoción Turística, Raimun-
do Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 21, nº 306.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el
artículo 10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
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determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 8610, de 19 de abril de 2004, exis-
te (n) un/os hecho (s) que constituye (n) infracción, se
resuelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Medi Café, S.A., con C.I.F. nº A-38.383.923.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Aberdeen Steak
Houses.
DIRECCIÓN: Paraíso Royal, local nº 25-26, Playa de
las Américas, Arona. 
Nº EXPEDIENTE: 2004/118.

Examinada el acta de inspección nº 8610, de 19 de
abril de 2004, y demás documentos que constan en el
expediente referenciado, cuyas fotocopias se acompa-
ñan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): estar abierto al público en general, sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
restaurante, según se constata en la citada acta de ins-
pección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 19 de abril de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965 (B.O.E.
de 29 de marzo), modificada por las de 19 de junio de
1970, 29 de junio de 1978 y 10 de julio de 1981; en re-
lación con el artículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): muy grave.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: treinta mil cien (30.100) euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Consejero de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 80.1.b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas García-Ta-
lavera, suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León,
Dña. Purificación Oliva Ruiz y Secretaria a Dña. Nie-
ves Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por
los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuer-
po legal.- Santa Cruz de Tenerife, a 1 de julio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Turís-
tica, Raimundo Domínguez de Vera.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 23, nº 342.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B.e) del anexo del Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04) y habida cuenta que en el acta de inspección
nº 7479, de 1 de abril de 2003, existe (n) un/os hecho
(s) que constituye (n) infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Hoteles Piñero Canarias, S.L., con C.I.F. nº
B-07.671.985.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Goya.
DIRECCIÓN: calle Blanco, 15, Puerto de la Cruz.
Nº EXPEDIENTE: 2004/134.

Examinada el acta de inspección nº 7479, de 1 de abril
de 2003, y demás documentos que constan en el expe-
diente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): deficiencias constatadas en las habitacio-
nes 104, 109 y 111, consistentes en manchas de hume-
dad en el falso techo de uno de los baños, manchas en
las paredes de una de las habitaciones, carecer de pes-
tillo o cualquier tipo de cierre en las puertas de acceso
a las terrazas en las habitaciones que cuentan con ellas,
toallas estropeadas y colchones envejecidos. Lo ex-
puesto se constata en el acta de inspección citada levantada
como consecuencia de las reclamaciones formuladas
por Dña. Flora Muñoz López y por Dña. María del Car-
men Muñoz López.
FECHA DE INFRACCIÓN: 1 de abril de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
43 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): grave.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: mil quinientos diez (1.510) euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconseje-
ra de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Re-
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glamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León, D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.-
Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2004.- El Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, p.s., la
Viceconsejera de Turismo (Orden nº 152, de 20.7.04), Pi-
lar Parejo Bello.

Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 25, nº 362.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B.e) del anexo del Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04) y habida cuenta que en el acta de inspección
nº 7970, de 28 de octubre de 2003, existe (n) un/os he-
cho (s) que constituye (n) infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: D. Francisco Javier Méndez Hernández, con
D.N.I. nº 43.357.357-B.
ESTABLECIMIENTO: Cafetería Viera.
DIRECCIÓN: Avenida Los Remedios, 9, Los Realejos.
Nº EXPEDIENTE: 2004/152.

Examinada el acta de inspección nº 7970, de 28 de
octubre de 2003, y demás documentos que constan en
el expediente referenciado, cuyas fotocopias se acom-
pañan, se le imputa (n) el (los) siguiente (s) 

HECHO (S): 1º) No tener expuestas al público las lis-
tas oficiales de precios, ni el anuncio de la existencia de
las Hojas de Reclamaciones en la forma exigida re-
glamentariamente.

2º) No tener en el establecimiento el Libro de Ins-
pección.

Los hechos expuestos se constatan en el acta de ins-
pección levantada como consecuencia de la reclamación
formulada por D. Juan Antonio Ruiz García.
FECHA DE INFRACCIÓN: 28 de octubre de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: 1º) Ar-
tículo 10.1 y 3 de la Orden Ministerial de 18 de marzo
de 1965, modificado por la Orden Ministerial de 29 de
junio de 1978 (B.O.E. de 29.3.65) y artículo 20.2 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

2º) Artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) en relación con el artículo 41 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionador en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21 de agosto).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN (ES): artículo
77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 1er

hecho infractor.
- Artículo 76.9, en relación con el artº. 77.7 de la mis-

ma Ley, el 2º hecho infractor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN
(ES): 1º) leve, 2º) leve.
SANCIÓN (ES) QUE PUDIERA (N) CORRESPON-
DERLE: noventa (90) euros por el 1er hecho infractor,
doscientos (200) euros por el 2º hecho infractor.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con lo dispuesto en el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95) y artículo 7.2.B.f) del anexo del De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León, D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera, y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.-
Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.- El Di-
rector General de Ordenación y Promoción Turística, p.s.,
el Secretario General Técnico (Orden nº 153, de 27.7.04),
Bruno Suárez Medina.

3617 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 21 de octubre de 2004,
sobre notificación de Propuestas de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades tu-
rísticas de ignorado domicilio.
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Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, conta-
dos a partir del día siguiente a la recepción de la
presente propuesta, a efectos del trámite de au-
diencia según se establece en los artículos 14.3 y
15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, debe-
rá acreditar esta representación, aportando Escri-
tura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien
con copia simple notarial o previo cotejo o com-
pulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en
la Tesorería Insular de la Consejería de Economía
y Hacienda, con la presentación de esta Propuesta
de Resolución, debiendo remitir a esta Dirección
General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin per-
juicio del derecho a interponer los recursos proce-
dentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1) Con fecha 15 de enero de 2004, se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador, con
nº 03/2004, iniciado como consecuencia del acta de ins-
pección nº 7629, realizada el 5 de junio de 2003, y se-
guido contra la expedientada Sommer Reisen, S.L., con
C.I.F. nº B-38.475.513, titular del establecimiento de-
nominado Restaurante El Halcón, sito en Carretera Ge-
neral de Buenavista, 1, término municipal de Icod de los
Vinos, formulándose los siguientes 

HECHOS: se ha producido un cambio de titularidad, sin
haberlo comunicado como es preceptivo a la Adminis-
tración turística competente, por tanto el establecimiento:

1º) Carece del Libro de Inspección a nombre de la
empresa titular del restaurante de referencia.

2º) Carece de Hoja de Reclamaciones, asimismo a nom-
bre del actual titular.
FECHA DE INFRACCIÓN: 5 de junio de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que la titular con-
signada no ha presentado alegaciones ni aportado prue-
ba alguna que desvirtúe los hechos imputados por
Resolución de iniciación de 15 de enero de 2004, a tra-
vés de correo certificado con acuse de recibo/publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias y en aplicación
de lo que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
se considera su responsabilidad administrativa en base
al contenido del acta de inspección nº 7629, de fecha 5
de junio de 2003.

El hecho imputado  infringe lo preceptuado en el
artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), en
relación con el artº. 42 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, en relación con los artículos 2 y 5
de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que se
regula el procedimiento para los cambios de titularidad
de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de
7.10.88).

- Artº. 8 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por el
que se regulan las Hojas de Reclamaciones y su proce-
dimiento de tramitación, en relación con los artículos 2
y 5 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que
se regula el procedimiento para los cambios de titulari-
dad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7.10.88).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 76.9, en re-
lación con el 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).
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- Artº. 76.6, en relación con el 77.7 de la misma Ley.

Calificado como: leves.

Corresponde imponer a la expedientada una sanción
en cuantía no superior a 250.000 pesetas = 1.502,53 eu-
ros, para cuya imposición es competente el Director
General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con lo dispuesto en el artº. 11 del Decreto 281/1995,
de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95), en relación con el artº. 10 y las Disposiciones
Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003, de
17 de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Sommer Reisen, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Restaurante El Halcón, la san-
ción de multa de trescientos (300) euros por el primer
hecho infractor y trescientos (300) euros por el segun-
do hecho infractor.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ju-
nio de 2004.- La Instructora Suplente, Ángela Fernán-
dez-Trujillo León.

2) Con fecha 20 de enero de 2004 se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador, con
nº 2004/006, iniciado como consecuencia de denuncia
de fecha 10 de marzo de 2003, registro de entrada nº 300608
y acta de inspección nº 7684, realizada el 17 de junio
de 2003, y seguido contra la expedientada Dña. Consuelo
Roson Clemente, con D.N.I. nº 50.000.497, titular del
establecimiento denominado Bar Madison, sito en ca-
lle San Antonio, 45, término municipal de La Laguna,
formulándose los siguientes

HECHOS: estar abierto al público realizando la activi-
dad de bar en las siguientes condiciones:

1º) Sin haber notificado a la Administración turísti-
ca canaria los precios que hayan de regir en la presta-
ción de los servicios.

2º) Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.
3º) Sin tener las Hojas de Reclamaciones.

FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de junio de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que la titular con-
signada no ha presentado alegaciones ni aportado prue-
ba alguna que desvirtúe los hechos imputados por
Resolución de iniciación de 20 de enero de 2004, tra-
vés de publicación en el Boletín Oficial de Canarias y
en aplicación de lo que se prevé en el artº. 9.4 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en

materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se estima que debe mantenerse la
sanción inicialmente propuesta en la citada resolución. 

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artº.
30.1 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965,
modificada por la Orden Ministerial de 29 de junio de
1978, en relación con el artículo 4º de la Orden Minis-
terial de 19 de junio de 1970.

- Artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

- Artº. 20.1 de la misma Ley.

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 76.5, en re-
lación con el 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) el 1er hecho infractor.

- Artº. 76.9, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 2º hecho infractor.

- Artº. 76.6, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 3er hecho infractor.

Calificado como: leves.

Corresponde imponer a la expedientada una sanción
en cuantía no superior a 250.000 pesetas = 1.502,53 eu-
ros, para cuya imposición es competente el Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística, de acuer-
do con lo dispuesto en el artº. 11.p) del Decreto 281/1995,
de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Dña. Consuelo Roson Clemente, titular del
establecimiento denominado Bar Madison, la sanción de
multa de cien (100) euros por el 1er hecho infractor, cien
(100) euros por el 2º hecho infractor y cien euros (100)
euros por el 3er hecho infractor.- Santa Cruz de Teneri-
fe, a 16 de julio de 2004.- La Instructora, Purificación
Oliva Ruiz.

3) Con fecha 19 de febrero de 2004 se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador, con
nº 2004/021, iniciado como consecuencia de denuncia
de fecha 6 de marzo de 2003 registro de entrada nº
201849, de 27 de marzo de 2003, Hoja de Reclamación
nº 10265 y acta de inspección nº 7574 realizada el 26
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de mayo de 2003 y seguido contra el expedientado In-
vest., Sdad. de Inversiones, S.L., con C.I.F. nº B-
38.066.577, titular del establecimiento denominado
Apartamentos Sand Club, sito en Urbanización Golf del
Sur, término municipal de San Miguel de Abona, for-
mulándose los siguientes 

HECHOS: no contar los apartamentos que conforman
el complejo, con teléfonos.
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de mayo de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que el/la titular
consignado/a no ha presentado alegaciones ni aportado
prueba alguna que desvirtúe el/los hecho/s imputado/s
por Resolución de iniciación de 19 de febrero de 2004,
a través de publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias y en aplicación de lo que se prevé en el artº. 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se considera su responsabilidad ad-
ministrativa en base al contenido del acta de inspección
nº 7574, de 26 de mayo de 2003.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el ane-
xo I.B. (teléfono) del Decreto 23/1989, de 15 de febre-
ro, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C.
números 46 y 60, de 3 y 28.4.89, respectivamente).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 76.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Calificado como: grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros, para
cuya imposición es competente la Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139,
de 19.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Invest., Sdad. de Inversiones, S.L., titular
del establecimiento denominado apartamentos Sand
Club, la sanción de multa de cuatro mil quinientos
(4.500) euros.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de
2004.- El Instructor, Manuel Barajas García-Talavera.

4) Con fecha 20 de mayo de 2004, se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador, con
nº 2004/091, iniciado como consecuencia de denuncia
de fecha 16 de junio de 2003 registro de entrada nº
439649, de 27 de junio de 2003 y acta de inspección nº
8028 realizada el 11 de noviembre de 2003 y seguido
contra la expedientada Dña. Nieves María Amador Ro-
dríguez, con D.N.I. nº 42.166.343-Y, titular del esta-
blecimiento denominado Bar Airbag, sito en Centro
Cancajos, Los Cancajos, término municipal de Breña Ba-
ja, formulándose los siguientes 

HECHOS: no facilitar al cliente D. César Vaquero Gon-
zález las Hojas de Reclamaciones de la Consejería de
Turismo.

- No tener a disposición del Inspector de Turismo el
Libro de Inspección de la industria.

- No dar publicidad a las listas oficiales de precios.
- No dar publicidad a la existencia de las Hojas de

Reclamaciones.
FECHA DE INFRACCIÓN: 15 de junio de 2003 el 1er

hecho infractor.
- 11 de noviembre de 2003 el 2º, 3er y 4º hecho in-

fractor.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que el/la titular
consignado/a no ha presentado alegaciones ni aportado
prueba alguna que desvirtúe el/los hecho/s imputado/s
por Resolución de iniciación de 20 de mayo de 2004, a
través de correo certificado con acuse de recibo y en apli-
cación de lo que se prevé en el artº. 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
se considera su responsabilidad administrativa en base
al contenido del acta de inspección nº 8028, de 11 de
noviembre de 2003.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en el
artº. 9 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por el que
se regulan las características de las Hojas de Reclama-
ciones y el procedimiento de tramitación de las recla-
maciones (B.O.C. nº 88, de 22.7.96), en relación con el
artº. 20.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

- Artº. 10 de la Ordenación de Restaurantes, según
Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modificada
por las de 19 de junio de 1970; de 29 de junio de 1978
y de 10 de julio de 1981.

- Artº. 41 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), en relación con
el artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

- Artº. 20.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).
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Dichos hechos vienen tipificados en el artº. 76.6, en
relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), el 1er hecho infractor.

- Artº. 76.9, en relación con el artº. 77.7 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), el 2º hecho infractor.

- Artº. 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), el 3er hecho infractor.

- Artº. 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), el 4º hecho infractor.

Calificados como: leves.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 1.502,53 euros, para cu-
ya imposición es competente el Director General de Or-
denación y Promoción Turística, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de
septiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95),
artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95)
y artº. 7.2.B.f) del anexo del Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Dña. Nieves María Amador Rodríguez, ti-
tular del establecimiento denominado Bar Airbag, la
sanción de multa de ciento sesenta y cinco (165) euros
el 1er hecho infractor, ciento sesenta y cinco (165) eu-
ros el 2º hecho infractor, ciento treinta y cinco (135) eu-
ros el 3er hecho infractor y ciento treinta y cinco (135)
euros el 4º hecho infractor.- Santa Cruz de Tenerife, a
3 de agosto de 2004.- El Instructor, Manuel Barajas
García-Talavera.

3618 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 21 de octubre de 2004,
sobre notificación de Resoluciones a titula-
res de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución recaída en el expediente incoado con

motivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades tu-
rísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

Las Resoluciones que se notifican no ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas cabe in-
terponer, de acuerdo con lo prevenido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la recepción de
la presente Resolución, ante la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Turismo, de la Consejería de Turismo
del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante,
deberá acreditar esta representación, aportando Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, o
bien con copia simple notarial o previo cotejo o com-
pulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El ingreso de las sanciones recaídas en los ex-
pedientes que se relacionan deberá hacerse efecti-
vos en la forma y plazos indicados en la notifica-
ción que la Consejería de Economía y Hacienda le
remitirá a su propio domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.
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RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 25, nº 374.

Resolución de fecha 18 de agosto de 2004, de la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turística,
recaída en el expediente sancionador nº 2003/115, ins-
truido a la Casa de La Gomera, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Restaurante Te-
rraza. 

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a la Ca-
sa de La Gomera, S.L., por Resolución de iniciación del
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de 2 de septiembre de 2003, como consecuencia de la
Hoja de Reclamación nº 6768, de fecha 5 de enero de
2003, formulada por D. Juan Luis Rosales Martínez, y
del acta de inspección nº 7460, de 24 de marzo de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 3 de marzo de 2003, se recibió en es-
ta Consejería, registro de entrada nº 139179, Hoja de Re-
clamación nº 6768 formulada por D. Juan Luis Rosales
Martínez, contra el establecimiento consignado en la que
manifiesta que pidió una pizza para comer después de
estar en el establecimiento una hora bebiendo con su pa-
dre. El camarero le ha contestado después de 20 minu-
tos que no hay más masa de pizza. Pero para su asom-
bro luego se han seguido vendiendo pizzas ante sus
propios ojos. Pidió las Hojas de Reclamaciones y se la
han negado, teniendo que llamar a la Guardia Civil que
le ha facilitado las mismas.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 24 de
marzo de 2003, se personó en el establecimiento de re-
ferencia, sito en La Playa, término municipal de Valle
Gran Rey, el Servicio de Inspección de esta Dirección
General, levantando al efecto el acta nº 7460 en la que
esencialmente se hace constar que solicitada la docu-
mentación de la Administración Turística, no se aporta.

El Sr. D. Víctor M. Barrera Piñero, Apoderado de la
entidad mercantil titular del restaurante manifiesta al ins-
pector actuante que están efectuando el cambio de titu-
laridad en el Cabildo Insular que se produjo en abril del
año 2002.

Informa asimismo que la razón de no servir la pizza
que el reclamante había pedido se debió a que se había
terminado la pasta. Algún cliente que vino a recoger una
pizza la había encargado con anterioridad. Por otro la-
do el cliente presentaba síntomas de embriaguez.

No pudieron facilitarle las Hojas de Reclamaciones
pues no disponían de ellas por las razones expuestas.

3º) El 2 de septiembre de 2003, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 2003/115, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose no-
tificado con acuse de recibo el 1 de abril de 2004.

4º) Con fecha 18 de mayo de 2004 y habida cuenta
que el/la titular consignado/a no presentó alegaciones ni
aportó prueba alguna que desvirtuase el/los hecho/s
imputado/s, el Instructor formuló Propuesta de Resolu-
ción, con una multa en cuantía de doscientos setenta (270)
euros por el 1er hecho infractor y doscientos setenta
(270) euros por el 2º hecho infractor.

5º) La empresa expedientada, no ha realizado con-
testación a la Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

- Se ha producido un cambio de titularidad, sin ha-
berlo comunicado como es preceptivo a la Administra-
ción Turística competente, por tanto el establecimien-
to:

1.- Carece del Libro de Inspección a nombre de la em-
presa titular del restaurante de referencia.

2.- Carece de Hoja de Reclamaciones, asimismo a nom-
bre del actual titular.

Se consideran probados en virtud del acta de inspección
nº 7460, de 24 de marzo de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presen-
te expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 26.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente
son tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Re-
solución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
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tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 26.11.92), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad admi-
nistrativa de la empresa expedientada, en base a que los
hechos probado constituyen las infracciones previstas en
el artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), en relación con el artículo 42 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con
los artículos 2 y 5 de la Orden de 23 de septiembre de
1988, por la que se regula el procedimiento para los cam-
bios de titularidad de los establecimientos turísticos
(B.O.C. nº 127, de 7.10.88).

- Artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por
el que se regulan las Hojas de Reclamaciones y su pro-
cedimiento de tramitación, en relación con los artículos
2 y 5 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de ti-
tularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº
127, de 7.10.88).

Dichos hechos vienen tipificados en el artículo 76.9,
en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).

- Artículo 76.6, en relación con el 77.7 de la misma
Ley.

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95) y artículo 7.2.B.f) del anexo del De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de doscientos setenta (270)
euros por el 1er hecho infractor y doscientos setenta
(270) euros por el 2º hecho infractor, a la Casa de La
Gomera, S.L., con C.I.F. nº B-38.672.713, titular de la
explotación turística del establecimiento denominado Res-
taurante Terraza.- Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agos-
to de 2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, p.s., el Secretario General Técnico
(Orden nº 153, de 27.7.04), Bruno Suárez Medina.

2) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 20, nº 294.

Resolución de fecha 29 de junio de 2004, de la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turística,
recaída en el expediente sancionador nº 2003/131, ins-
truido a Compañía Canaria de Proyectos Marketing,
S.L., titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Bar Heineken Club C.B.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Com-
pañía Canaria de Proyectos Marketing, S.L., por Reso-
lución de iniciación del Director General de Ordenación
y Promoción Turística, de 15 de octubre de 2003, como
consecuencia de la denuncia de fecha 24 de abril de
2003 formulada por la Policía Local de Santa Cruz de
Tenerife, y del acta de inspección nº 7785, de 15 de ju-
lio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

1º) Se recibió en esta Consejería denuncia formula-
da por la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife con-
tra el establecimiento consignado en la que manifiesta
que se encuentran abiertos al público como bar, careciendo
o no teniendo Hojas de Reclamaciones a disposición de
los clientes.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 15 de
julio de 2003, se personó en el establecimiento de re-
ferencia, sito en Avenida Francisco La Roche, 37, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, el Servicio
de Inspección de esta Dirección General, levantando al
efecto el acta nº 7785, en la que esencialmente se hace
constar las manifestaciones de D. Alexis Marín Do-
mínguez, en su calidad de socio-explotador, que desde
el 1 de julio de 2003 adquirió parte de las acciones de
la sociedad para iniciar una nueva explotación del local
como bar. Por lo expuesto, desconoce la intervención de
la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife.

Solicitada la documentación de la Administración
Turística, no presentan Libro de Inspección, Hojas de
Reclamaciones, listas de precios declarados, así como
el cartel anunciador de la existencia de las Hojas de Re-
clamaciones.

3º) El 15 de octubre de 2003, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 2003/131, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose no-
tificado a través del Boletín Oficial de Canarias de 1 de
abril de 2004.
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4º) Con fecha 10 de mayo de 2004, y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni
aportó prueba alguna que desvirtuase los hechos impu-
tados, el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con
una multa en cuantía de seiscientos (600) euros por el
primer hecho infractor, seiscientos (600) euros por el se-
gundo hecho infractor, y seiscientos (600) euros por el
tercer hecho infractor.

5º) La empresa expedientada, no ha realizado con-
testación a la Propuesta de Resolución.

6º) El siguiente hecho:

- Estar abierto al público realizando la actividad tu-
rística de bar en las siguientes condiciones:

1º) Sin haber notificado a la Administración Turís-
tica Canaria los precios que hayan de regir en la pres-
tación de los servicios.

2º) Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.

3º) Sin tener las Hojas de Reclamaciones.

Se considera probado en virtud del acta de inspec-
ción nº 7785, de 15 de julio de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presen-
te expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio,
por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias, así co-
mo, con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente
son tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Re-
solución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 26.11.92), modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) y sus co-
rrespondientes modificaciones.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad admi-
nistrativa de la empresa expedientada, ya que el hecho
probado constituye la infracción prevista en el artículo
30.1 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965,
modificada por la Orden Ministerial de 29 de junio de
1978, en relación con el artículo 4º de la Orden Minis-
terial de 19 de junio de 1970.

- Artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

- Artículo 20.1 de la misma Ley.

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 76.5, en
relación con el 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), el primer hecho infractor.

- Artículo 76.9, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el segundo hecho infractor.

- Artículo 76.6, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el tercer hecho infractor.

Calificado como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias (B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), en re-
lación con el artículo 10 y las Disposiciones Adiciona-
les Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de seiscientos (600)
euros por el primer hecho infractor, seiscientos (600) eu-
ros por el segundo hecho infractor y seiscientos (600)
euros por el tercer hecho infractor, a Compañía Cana-
ria de Proyectos Marketing, S.L., con C.I.F. nº B-
38.422.754, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bar Heineken Club C.B.- Santa
Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2004.- El Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, Raimundo
Domínguez de Vera.
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3) Libro nº 1 de Resolución de Viceconsejería de Tu-
rismo, folio 120, nº 262.

Resolución de fecha 28 de julio de 2004, de la Vi-
ceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaí-
da en el expediente sancionador nº 157/2003, instruido
a Hacienda Miranda, S.L., titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante Can-
tina Mexicana Hacienda Miranda.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Ha-
cienda Miranda, S.L., por Resolución de iniciación del
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de 31 de octubre de 2003, como consecuencia de la de-
nuncia de fecha 31 de octubre de 2002, formulada por
D. José Navarro Barrio-Canal, y del acta de inspección
nº 7351, de fecha 24 de febrero de 2003. 

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 31 de octubre de 2002, se recibió en
esta Consejería, registro de entrada nº 535132, denun-
cia formulada por D. José Navarro Barrio-Canal contra
el establecimiento consignado en la que manifiesta que
el día 29 de octubre a las 13,30 horas de la tarde, acce-
dió al Restaurante Cantina Mexicana Hacienda Miran-
da, sito en calle Prolongación Ramón Pino (Frente a Ka-
sur) en Los Cristianos, término municipal de Arona,
instalándose en la barra a pié, y solicitando dos cerve-
zas.

Al pedir el importe de la consumición facturaron
4,73 euros, que al cambio son aproximadamente 800 pe-
setas; al parecer dada la calidad del local excesivo su im-
porte generó desconfianza y se solicita la carta de pre-
cios, y le facilitaron la lista de precios que no tenía
ningún sello de la Consejería de Turismo. A la vista de
lo cual solicitó las debidas Hojas de Reclamación, co-
sa que suplieron aportando el Libro de Visitas que se de-
be aportar cuando se lo reclama un inspector de traba-
jo; y un señor con acento sudamericano y cara de
sorprendido dijo que ese Libro de Visitas era el que
ellos utilizan para las reclamaciones. Motivo por el cual
les aportó el ticket de caja y los prospectos del local don-
de están cometiéndose estos desaguisados.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 24 de
febrero de 2003, se personó en el establecimiento de re-
ferencia, sito en Prolongación Ramón Pino, 70, en Los
Cristianos, término municipal de Arona, el Servicio de
Inspección de esta Dirección General, levantando al
efecto el acta nº 7351, de fecha 24 de febrero de 2003,
en la que esencialmente se hace constar que solicitada
la documentación de la Administración Turística, no se
nos aporta. Se adjunta fotocopia del registro de la em-

presa en el Censo, informándonos que están tramitan-
do la preceptiva autorización de apertura y clasificación
en el Cabildo Insular, estando además pendiente de la
licencia municipal.

3º) El 31 de octubre de 2003, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 2003/157, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose no-
tificado mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias con fecha 1 de abril de 2004.

4º) Con fecha 10 de mayo de 2004 y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni
aportó prueba alguna que desvirtuase el hecho imputa-
do, el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con
una multa en cuantía de cuatro mil (4.000) euros.

5º) La empresa expedientada, no ha realizado con-
testación a la Propuesta de Resolución

6º) El siguiente hecho:

- Estar abierto al público en general, sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el de-
sempeño de la actividad turística reglamentada de res-
taurante.

Se considera probado en virtud del acta de inspec-
ción nº 7351, de fecha 24 de febrero de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presen-
te expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio,
por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias, así co-
mo, con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente
son tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Re-
solución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
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tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 26.11.92), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad admi-
nistrativa de la empresa expedientada, en base a que el
hecho probado constituye la infracción prevista en el ar-
tículo 6 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965
(B.O.E de 29 de marzo), modificada por las de 19 de ju-
nio de 1970, de 29 de junio de 1978 y de 10 de julio de
1981; en relación con el artículo 13 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 75.1, en
relación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15.4.03).

Calificado como: grave.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias y el ar-
tículo 4.2.m) del anexo del Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), 

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de cuatro mil (4.000) euros,
a Hacienda Miranda, S.L., con C.I.F. nº B-38.590.535,
titular de la explotación turística del establecimiento
denominado Restaurante Cantina Mexicana-Hacienda Mi-
randa.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2004.-
La Viceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello. 

4) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 28, nº 410.

Resolución de fecha 21 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca, recaída en el expediente sancionador nº 2004/058,
instruido a Alves Peña, S.L., titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Bar Tasca La Bo-
deguilla.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Al-
ves Peña, S.L., por Resolución de iniciación del Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de 23

de abril de 2004, como consecuencia del acta de inspección
nº 7923, de 24 de octubre de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

1º) Con fecha 2 de septiembre de 2003, se recibió en
esta Consejería, registro de entrada nº 603914, denun-
cia formulada por D. Rafael Claveríe García de Paredes,
contra el establecimiento consignado en la que manifiesta
que el día 4 de julio de 2003, visitó el Centro Comer-
cial Meridiano, en Santa Cruz de Tenerife, en la Aveni-
da Manuel Hermoso Rojas (donde se encuentran las
nuevas instalaciones de Carrefour) acudiendo con su
hija a almorzar sobre las 14,15 horas a la tasca o insta-
laciones para dicho fin, llamada “La Bodeguilla” situa-
da en la tercera planta del referido Centro Comercial Me-
ridiano.

En la “Bodeguilla”, subjetivamente se sintió hurta-
do y desatendido porque transcurridos más de veinticinco
minutos las personas que atendían las mesas del exte-
rior, todavía no les habían proporcionado la carta de ali-
mentos ni ninguna información al respecto, contestán-
doles reiteradas veces que “se la pidiera a otro compañero”,
éste le contestaba lo mismo respecto al otro, y así una
y otra vez, ni siquiera pudieron pedir algo para beber.

Molestos, acudieron a las instalaciones interiores
donde se encontraba el cajero, responsable, cocina y
demás dependientes. Ante todos ellos se identificó de pa-
labra, enseñando su documentación, como médico y
funcionario de la Consejería de Sanidad, pidiendo ex-
plicaciones de lo sucedido, los permisos, obligaciones
administrativas y oficiales de las instalaciones del local
y que les proporcionaran la carta con la lista de precios.

Inequívocamente y de forma objetiva, o no quisie-
ron dárselas o facilitárselas o no las tenían. Al ver la nu-
la colaboración y predisposición por parte del personal,
pidió los carnets de manipuladores de alimentos del
personal, suponiendo que no disponían de ellos porque
no presentaron ninguno. Les pidió las Hojas de Recla-
maciones para hacer constar todo lo sucedido contestando
que no las proporcionarían, por lo que deduce que ca-
recían de ellas o no quisieron dárselas a propósito.

Se encontraban en las instalaciones interiores y pu-
dieron observar que no se encontraban terminadas ade-
cuadamente, porque existían cables eléctricos sueltos y
colgando, instalaciones de aire al descubierto y otros des-
perfectos no subsanados, dudando por ello que se les hu-
biese concedido la correspondiente licencia municipal
de apertura o que fuese favorable y aprobada la opor-
tuna inspección sanitaria, cómo también que se les hu-
biera concedido autorización a la instalación de mesas
fuera del recinto propiamente dicho.
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2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 24 de
octubre de 2003, se personó en el establecimiento de re-
ferencia, sito en C.C. Meridiano, L. 28-29, planta 3ª, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, el Servicio
de Inspección de esta Dirección General, levantando al
efecto el acta nº 7923 en la que esencialmente se hace
constar lo siguiente:

- Se solicita documentación de la Administración
Turística careciendo de cartel anunciador de Hojas de
Reclamaciones, Hojas de Reclamaciones, lista de pre-
cios debidamente diligenciada por el Cabildo Insular de
Tenerife, Libro de Inspección Turística.

- Manifiesta el compareciente que no puede facilitar
todos los documentos al encontrarse el titular del local
ausente, indicándosele que tales documentos deben de
permanecer en el establecimiento en todo momento, in-
dependientemente del personal que se encuentre en el
local, si bien manifiesta el compareciente que segura-
mente estará en el local pero que no sabe donde, con-
cediéndosele un plazo de diez días a modo de requeri-
miento para que presente ante la Consejería de Turismo
la referida documentación. 

3º) El 23 de abril de 2004, se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 2004/058, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose no-
tificado con acuse de recibo el 6 de mayo de 2004.

4º) Con fecha 21 de junio de 2004, y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni
aportó prueba alguna que desvirtuase los hechos impu-
tados, el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con
una multa en cuantía de ciento cincuenta (150) euros por
el primer hecho infractor, ciento cincuenta (150) euros
por el segundo hecho infractor y ciento cincuenta (150)
euros por el tercer hecho infractor.

5º) La expedientada, no ha realizado contestación a
la Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

- Estar abierto al público realizando la actividad tu-
rística de bar en las siguientes condiciones:

1.- Sin haber notificado a la Administración Turísti-
ca Canaria los precios que hayan de regir en la presta-
ción de los servicios.

2.- Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.

3.- Sin tener las Hojas de Reclamaciones.

Se considera probado en virtud del acta de inspec-
ción nº 7923, de fecha 24 de octubre de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presen-
te expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio,
por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias, así co-
mo, con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente
son tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Re-
solución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) y sus co-
rrespondientes modificaciones.

Quinta.- Dicha responsabilidad administrativa de la
empresa expedientada, se basa en que el hecho proba-
do constituye la infracción prevista en el artículo 30.1
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modi-
ficada por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en relación con el artículo 4º de la Orden Ministerial de
19 de junio de 1970.

- Artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

- Artículo 20.1 de la misma Ley.

Dichos hechos vienen tipificados en el artículo 76.5,
en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95) el primer hecho infractor.

- Artículo 76.9, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el segundo hecho infractor.
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- Artículo 76.6, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el tercer hecho infractor.

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95) y el artículo 7.2.B).f) del anexo del
Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de ciento cincuenta
(150) euros por el primer hecho infractor, ciento cincuenta
(150) euros por el segundo hecho infractor y ciento cin-
cuenta (150) euros por el tercer hecho infractor, a Al-
ves Peña, S.L., con C.I.F. nº B-38.729.307, titular de la
explotación turística del establecimiento denominado Bar
Tasca La Bodeguilla.- Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
septiembre de 2004.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

3619 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2004, re-
lativo a las bases y convocatoria para la
provisión en régimen laboral temporal, me-
diante concurso-oposición, de cinco (5) pla-
zas de Socorristas-Sanitarios.

En virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 30
de septiembre de 2004, se convoca la provisión en
régimen laboral temporal, mediante concurso-opo-
sición, de cinco (5) plazas de Socorristas-Sanita-
rios, vacantes en la plantilla de personal laboral de
esta Ayuntamiento.

El concurso-oposición se regirá con arreglo a las
bases publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 120, de fecha 25 de agosto de 2004, sig-
nificando que los interesados podrán presentar ins-
tancias para su admisión en las referidas pruebas,
en el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir del día siguiente en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, debiendo reunir en el momento de la pre-

sentación de las instancias todos y cada uno de los
requisitos exigidos, así como la documentación
que lo acredite.

Adeje, a 30 de septiembre de 2004.- El Alcal-
de-Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.

3620 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2004, re-
lativo a las bases y convocatoria para la
provisión en régimen laboral temporal, me-
diante concurso-oposición, de veinticinco
(25) plazas de Socorristas.

En virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 30
de septiembre de 2004, se convoca la provisión en
régimen laboral temporal, mediante concurso-opo-
sición, de veinticinco (25) plazas de Socorristas, va-
cantes en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento.

El concurso-oposición se regirá con arreglo a las
bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 119, de fecha 23 de agosto de 2004 y nº 137, de
fecha 29 de septiembre de 2004, significando que
los interesados podrán presentar instancias para su
admisión en las referidas pruebas, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día si-
guiente en que aparezca publicado el anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de-
biendo reunir en el momento de la presentación de
las instancias todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos, así como la documentación que lo acredite.

Adeje, a 30 de septiembre de 2004.- El Alcal-
de-Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.

Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

3621 ANUNCIO de 16 de julio de 2004, relativo
a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de terrenos situados en calle Volcán
Elena y otras, Los Majuelos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 8 de julio de 2004, adoptó el
siguiente acuerdo:
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“Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle de terrenos situados en calle Volcán Ele-
na y otras, Los Majuelos, presentado por la enti-
dad Provitesa, S.L., que se redacta acogiéndose al
artº. 206.5 de la normativa del Plan General de Or-
denación Urbana, por tratarse de una parcela trian-
gular con pendientes diferentes de cada una de las
calles a las que da frente.

Segundo.- Ordenar la publicación del acuerdo de
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Ca-
narias, previa comunicación a la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente del Go-
bierno de Canarias, y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo a la Conse-
jería de Política Territorial y Medio Ambiente de
Canarias.”

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el órgano que lo dictó en
el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación del mismo, o bien, podrá im-
pugnarse directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos (2) meses contados desde el día si-
guiente a esta notificación, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que esti-
me procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 16 de julio de 2004.-
El Consejero-Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

3622 EDICTO de 4 de diciembre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal de desahucio nº
000981/2002.

Ana Isabel Torres Chico, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia nº Cinco de Santa Cruz de
Tenerife y su partido.

HAGO SABER: que en el juicio verbal de re-
ferencia se ha dictado Sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de
julio de 2003.

El/la Sr. D./Dña. Mario Martín García Guerra,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº 5 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal de desahucio
000981/2002 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante D./Dña. Rosa Nie-
ves Cañadas Cabrera con Procurador D./Dña. Ma-
ría Eugenia Beltrán Gutiérrez y Letrado D./Dña. María
del Pilar González Rodríguez, y de otra como de-
mandado D./Dña. Joel Reburon Tabbal, en situa-
ción legal de rebeldía, sobre desahucio.

FALLO: “Que estimando íntegramente la de-
manda interpuesta por D./Dña. Rosa Nieves Cañadas
Cabrera debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento de fecha 6 de septiembre de 2000,
y decreto haber lugar al desahucio de D./Dña. Joel
Reburon Tabbal de la finca descrita en el primer ante-
cedente de esta Sentencia, apercibiéndole de lan-
zamiento si no desaloja la vivienda dentro del tér-
mino establecido en la Ley, condenando a la parte
demandada al pago de las costas del juicio.

Esta resolución no es firme contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo
455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.”

Para que sirva de notificación de Sentencia a Joel
Reburon Tabbal se expide la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de
2003.- La Secretario Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

3623 EDICTO de 29 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000990/2003.

NOTIFICACIÓN SENTENCIAA LA DEMANDADA EN
REBELDÍA

En el juicio verbal LEC. 2000 0000990/2003 que
se tramita en este Juzgado, promovido por D./Dña.
María Dolores Delgado Bello, frente a D./Dña.
Brigitte Aslanian, sobre desahucio, por resolución
dictada en el día de hoy de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil (LECn), se ha declarado la re-
beldía de la parte demandada.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de
2004. El Sr. D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº 9 de Santa Cruz de Tenerife, habiendo visto y
oído los autos de juicio de desahucio por falta de
pago seguidos en este Juzgado al nº 990/2004 a ins-
tancia de Dña. María Dolores Delgado Bello, re-
presentada por la Sra. Procuradora de los Tribuna-
les Dña. Paloma Aguirre López y asistida por el Sr.
Letrado D. Miguel Ángel Alabao, por el compañero
D. Enrique Martínez contra Dña. Brigitte Aslanian
en situación legal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Sra. Procuradora de los Tribu-
nales Dña. Paloma Aguirre López, en nombre y re-
presentación de Dña. María Dolores Delgado Be-
llo se ha formulado demanda de juicio verbal de
desahucio del local de negocio sito en la calle El-
cano, Centro Comercial Radazul, local nº 6, bajo,
municipio de El Rosario, contra Dña. Brigitte As-
lanian fundándola en los siguientes hechos: falta de
pago de las rentas correspondientes al mes de abril,
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y no-
viembre de 2003, que en virtud del contrato de
arrendamiento celebrado el día 22 de abril de 2002,
adeudando por consiguiente las cantidades corres-
pondientes a dichos meses ascendiendo a un total
de cuatro mil ochocientos ocho euros.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda se
acordó sustanciarla por los trámites establecidos en
los artículos 437 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, convocando a las partes a juicio
verbal, señalándose al efecto el día 3 de marzo de

2004 a las 10,45 horas en Sala de Audiencias nº 13,
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz
de Tenerife, citando para el mismo a las partes.

Tercero.- El día y hora señalados para el juicio
compareció la parte actora, no haciéndolo la de-
mandada a pesar de haber sido citada en la forma
prescrita por el artº. 440 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y a petición del demandante se acordó la ce-
lebración de la vista en rebeldía de la demandada,
por lo que tras las alegaciones de la actora, se de-
claró el juicio concluso para sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones y solemnidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Procede declarar el desahucio sin más
trámites al no haber comparecido la demandada
en la mañana de hoy, con arreglo a lo establecido
en el artículo 440.3 de la LEC.

Segundo.- Las costas deben imponerse a la de-
mandada por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 394 de la misma Ley adjetiva.

Vistos los anteriores preceptos, los artículos 27.2
y concordantes de la ley especial locativa, y los res-
tantes de especial y permanente aplicación al caso
juzgado,

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por la Sra. Procuradora de los Tribunales Dña.
Paloma Aguirre López, en nombre y representación
de Dña. María Dolores Delgado Bello, contra Dña.
Brigitte Aslanian debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio de Dña. Brigitte Aslanian del lo-
cal descrito en el primer antecedente de esta sen-
tencia, apercibiéndole de lanzamiento si no lo
desaloja dentro del término establecido en la Ley,
condenando a ésta al pago de las costas del juicio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artº. 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de mar-
zo de 2004.

Lo que se notifica por edictos así como la sen-
tencia que antecede dictada en los presentes autos

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
156.4 de la LECn, con la advertencia de que no se
volverá a practicar ninguna otra notificación, ex-
cepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril
de 2004.- El/la Secretario Judicial.
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